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Charlatanismo. 

Siempre es de actualidad ocuparse de 
cuestiones que apenas puede decirse dejan 
de ocupar la atención pública, pero pa ré -
cenos de mucha mayor importancia, cuan
do como en la actualidad, ocurren uno 
de esos períodos de impudencia y proca
cidad en que á la sombra de absurda tole
rancia ó á favor de la comiente de la 
insensata moda , se vé cundir sin freno, 
esa carcoma profesional é invadir engreí
da todas las clases sociales, todas las 
profesiones, con desprecio de la autoridad 
de la sólida opinión y el verdadero saber. 
Hay alguna clase de charlatanes que solo 
puede decirse merecen desprecio ó com
pasión ; pero no son por cierto los que 
pertenecen ose hacen pertenecer á la clase 
médica : estos no solo se merecen la befa 
y negra tacha de sus honrados y dignos 
compañeros, sino represión gubernativa y 
castigo legal que en gracia de la impor
tancia de los asuntos que profanan y per
judican , con sobrada razón se merecen. 

Leves son en demasía las penas con que 
nuestro código castiga la intrusión en 
medicina, y es lastimoso que al redactar 
esta parle del formulario penal no se haya 
oido la propia é interesada voz de médicos 
respetables, para hacer comprender con 
evidencia hasta qué punto difiere en im
portancia y gravedad, esta intrusión de 
Jas relativas á las demás profesiones. Los 

altos intereses sociales á que se refiere, 
la salud pública, lo respetable de la clase 
á que perjudica, la numerosa, sufrida y 
mal recompensada clase médica , hace 
grave sin duda alguna más dulce de lo 
que parece tan odiosa é intencionada 
clase de intrusión. Forzoso era clasificar 
ios charlatanes en la profesión médica en 
diversas categorías , para asignar si se 
hubiera de hacer un serio estudio de esta 
cuestión , culpabilidad y pena distinta á 
cada uno de ellos. 

Hay algunos charlatanes que lo son sin 
querer y de buena fé, por decirlo así; pro
fanos entusiastas de acreditados remedios, 
eruditos á la violeta que de todo pretenden 
entender, ó aficionados á medicina queso 
suponen verdaderas y respetables autori
dades, escudados por la lógica del post hoc 
para sus casuales y acaso numerosas cu
raciones. 

Hay charlatanes que llevan ya el nom
bre de curanderos, los cuales puede de 
cirse esplotan la buena fé candida de las 
gentes y no hacen, como los anteriores, 
una propaganda desinteresada, sino que 
viven de esta profesión, sin título que los 
autorice ni motivo alguno que ante las 
leyes de cada país disculpe ó justifique su 
conducta. Contra esta clase de charlata
nes, el rigor de nuestras leyes sanitarias 
ó civiles generales es escasísimo, y fuera 
conveniente mirar de una vez en bien s i 
quiera de esa salud suprema que tan en 
boca se tiene para otras cosas, cómo 
pueda combatirse ese oidium de las profe
siones legales, no solo con los medios 
enérgicos de que puede el gobierno dispo 

ner, sino con una conducta profesional con
veniente y convenida. Pero hay todavía 
otro más grave, más desvergonzado , más 
procaz, más presuntuoso y más temible 
charlatanismo ; el charlatanismo de los 
médicos , el esplotador de la caprichosa 
moda, el socavador de las opiniones bien 
cimentadas, el celoso de las posiciones s ó 
lidas y legítimas; tan hábil á veces, que 
hasta pasa desapercibido en medio de los 
compañeros; tan ingenioso en sus disfra
ces, tan sofístico en sus razones, que hace 
en ocasiones prosélitos de buena fé, que 
ó siguen engañados , ofuscados ó a turd i 
dos , ó conocen la verdad y ceden en parte 
ó todo al eco irresistible casi de la fama, 
y raras veces transigen en conciencia con 
la severidad de sus falsas opiniones, de su 
dogma, por así decirlo. Estos charlatanes 
que marchan contra el general torrente, 
ejercen absurdos y descabellados sistemas 
con perjuicio positivo del verdadero pro
greso científico, desmembrando las clases 
y las corporaciones, sembrando la a la r 
ma, la vacilación y el tormento en las 
familias, escudados por un título profe
sional legítimo, para otros sistemas, que 
de hecho han renunciado, vienen á c o n 
vertirse en predicadores de verdadero 
progreso, en alucinadores de las gentes 
sencillas, en favorecedores de los c a p r i 
chos del buen tono , en insolentes detrac
tores de la verdadera ciencia y perpetuos 
enemigos de lodos los profesores que g | 
amparo de las verdaderas doctrinas. ejer
cen su misión fieles á sus propósitos y 
convicciones. 

Defendidos por la libérrima facultad de 
acción de que el médico disfruta cuando 
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goza la confianza de las familias, nunca 
temen se les niegue el derecho de proce
der del modo que en conciencia (cosa fá
cil de decir y difícil de probar) creen más 
conveniente : amurallados con la fuerza 
ficticia de los hechos, llamando resulta
dos á lo que no merece tal nombre,, pues
to que bien vistos no reconocen las causas* 
que se hace creer los motivaron, no du
dan vivir y medrar y dominar solo con la 
fuerza del tiempo y con el aprovecha
miento y táctica especial de ciertos casos 
y momentos felices para ellos, aunque 
desgraciados y horribles para las fami
lias. 

Malos son, en verdad, todos los de
más que entre los médicos pudieran lla
marse charlatanes, porque apartándose 
en mas ó menos de las severas reglas de 
la moral médica y profesional, esploten 
opiniones, no las más ciertas, para prove
cho propio, pero nunca tan malos como 
los que se divorcian completamente de la 
verdadera ciencia ó de lo tenido por cierto 
y probado evidentemente en ella y comer
cian villanamente de frac y guante blanco 
y con la hipocresía déla más decidida con
vicción, con la vida de la humanidad, y 
con el honor y la honra de sus hermanos 
de profesión. ¿Quién será quien no conoz
ca alguno de los muchos á que nos referi
mos? Posible es que los haya ilusos ó en
greídos, dignos de verdadera compasión, 
pero posible también que otra cosa suce
da entre estos mismos. 

Contra esta clase de charlatanismo, 
mucho podría la unión, la fuerza de clase, 
la connivencia y la decisión de los demás, 
la formación de tribunales de honor que 
reprobasen del más alto modo el contacto 
profesional con aquellos, como sucede en 
algunos países, ya que los gobiernos no 
quieren tomar cartas en este negocio, 
siempre delicado y digno de Ja más cons
tante atención. 

Creemos por hoy decir lo bastante so
bre esta cuestión á propósito de la cual va
mos á transcribir el siguiente artículo 
de nuestro colaborador Sr. Alba y López. 

«La intrusión frecuente y escandalosa en 
medicina, escita á tomar la pluma para 
clamar en contra del curanderismo, ¡Hu
manidad, humanidad! ¿qué haces? ¿Cómo 
admites en tu seno tan engañadora y s i 
niestra familia que solo trata, á costa de 
incautos y crédulos, colocar su bolsillo en 

el mejor estado posible de riqueza? ¿Poi
qué no lanzas el anatema contra ellos, 
atendida la sed de oro que les agita, des
lumhrando en ocasiones á personas ilus
tradas, que se entregan ciegamente á sus 
pócimas y consejos, teniendo más fé en 
ellos que en las recetas y preceptos del 
médico más reputado de 30 ó 40 años de 
práctica, cuya vida ha sido la observación 
atenta de la naturaleza y esperinientacion 
mejor dirigida? Crees ver en sus medicinas 
el antídoto de todas las enfermedades, y 
te engañas, á la verdad... Doloroso es que 
la civilización moderna acoja todavía has
ta con entusiasmo á esos esploradores, (rué 
se valen del artificio para arraigar en los 
pacientes esperanzas que nunca se ven 
colmadas del éxito que les trazan a priori, 
aquellos que ágenos á la ciencia preten
den destruir todas las enfermedades, aun 
aquellas ya de suyo mortales, con multi
tud de brevajes preparados por ellos bajo 
el adjetivo secreto. 

»E1 sacerdocio déla medicina no puede 
soportar con paciencia, ni debe, esos ata
ques tan violentos, dirigidos en contra de 
la crédula humanidad y de la ciencia, que 
presencian en infinitas ocasiones el descaro 
con que introducen el caos, la confusión y 
la desconfianza de la medicina y los médi
cos en el seno de las familias. A cada paso 
estamos presenciando escenas que irritan 
por lo estrambóticas y contrarias al buen 
sentido; rara es la vez que se oye hablar 
de enfermedades de duración, que no haya 
habido algún curandero ó curandera en 
quien hayan las familias depositado su, 
confianza. 
• «Mezquina es la idea que se tiene por 
algunos de la medicina y sus ministros, 
cuando tratan de anteponer los hombres 
cuya norma para- ejercer no es la ciencia, 
única antorcha de razón y de criterio que 
se adquiere por los estudios, para mejor 
bien de nuestros semejantes enfermos. 
¿Dónde está la ciencia y conciencia del que 
se apellida curandero, para esperar satis
factorio resultado de los medicamentos ó 
sustancias reputadas como tales, cuando 
las administran en contra.de cualquier pa
decimiento? ¿En qué fuente de diagnóstico 
han bebido, para poder formular una te
rapéutica razonada y filosófica para com
batir la enfermedad? Ni iá analogía s i 
quiera le puede servir de base, porque solo 
esta es patrimonio también del hombre de 
ciencia, que analiza, compara, observa y 

sintetiza 'con filosofía aquellos hechos en 
que hoy todavía, por ser oscuros, no puede 
aclarar por completo su veracidad y se vé 
en la imprescindible, precisión de apelar á 
la analogía. Pero el curandero obra sin dis
cernimiento, sin pedirse el por qué de las 
cosas, condición sine qua non. ¿Cuántas 
veces no engendran, por esta razón, con 
sus llamados secretos padecimientos gra
ves, que piden á voz en grito la presencia 
del facultativo, para estinguir á la vez la 
enfermedad primitiva y la del curandero? 
Luchas sin igual tiene infinüas veces e{ 
profesor, empuñando con su mano la espa
da de la razón y de la ciencia, para blan
dir su benéfico acero contra la astucia y 
temeridad que penetra por todas partes á 
impugnar á la ciencia y ai hombre enca
necido en ella. 

«Todo el mundo se cree con derecho á 
ejercer tan noble misión, como la que está 
encomendada al médico, y todos también 
se empeñan con su ciencia infusa en poder 
abarcar más que aquel, que continuamen»-
te está nutriendo su cerebro de ciencia, 
para bien suyo y de sus semejantes. No ha 
mucho que á una curandera se la oia decir 
que tenia «unas piedras y un cucimionti-
tu» (palabras suyas) para curar el cán
cer, la tisis y todas las enfermedades cla
sificadas por los médicos de incurables. ¿Y 
ante tales acontecimientos, porqué no se 
loman severas medidas para bien de la 
clase médica y de la humanidad en gene
ral? ¿No es sensible presenciar la toleran
cia con que las autoridaaes miran la intru
sión en medicina que tanto daña á la so
ciedad y á los intereses profesionales? ¿No 
se le castiga con esta ó aquella pena ai 
médico que ejerce sin pagar contribución;, 
al ¿estudiante que manda esto ó aquello, 
con más razón que un curandero? ¿Pues 
entonces, por qué no se sigue más de cer
ca á esos charlatanes que difunden la in
credulidad sobre las gentes, y dañan más, 
que provecho reportan? Si el hombre dedi
cado al cultivo de las ciencias, infinitas 
veces se vé absorto ante la naturaleza que 
le muestra hechos que imprimen profunda
mente su inteligencia no pudiéndose dar 
razón de ello, ¿qué no sucederá al que en 
un incierto rumbo, camina sin científica 
base y se decide á viajar por el oscuro 
piélaga del organismo humano? Fácil es 
deducirlo. Los sectarios del curanderismo 
han causado, causan y causarán más da
ño al linaje humano que las llamadas pía-
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gas enviadas por el Ser Supremo para 
castigo de la humanidad. 

No hay curandero que no diga posee 
específicos para destruir el t u b é r c u l o , la 
célula cancerosa, volver fecundas á las 
estér i les , sin restricción de ningún género . 

No hace mucho que he tenido ocasión 
úe leer un anuncio que , escrito con gran
des letras, decia: «Se cura todo mal .» No 
hablo de ga ran t í a s , etc., etc., por dema
siado sabido, y porque atenta de una ma
nera tan temeraria contra una ciencia de 
tan vasto y necesario estudio. Semejantes 
prospectos ponen á la ciencia en situación 
de escito: la hilaridad del vulgo, que siem
pre se Tralla alerta para gozar á su satis
facción de muchas de las ligerezas que 
cometen algunos, y que se dejan llevar 
por sus alucinaciones, á estampar la risa 
por todas las esquinas. Autores de tales 
prospectos son ¿alineados statim por los 
profesores con la mofa, el desprecio; por
que aunque legos en la materia, no por 
eso dejan de conocer lo peregrino de algu
nas ideas. Comprende perfectamente el 
vulgo que el aseverar ciertos hechos es r i 
dículo y absurdo, y que esos anuncios son 
propios más bien de un prestidigitador-que 
no de un hombre docto, cuyo guia en sus 
investigaciones é inventos es tan solo la 
ciencia, en cuyas aras debe depositar con 
modestia su verdadero saber. Yo creo que 
el cuerpo médico debe impedir con gran 
empeño cualquiera irrupción que trate de 
invadirlo; pero también comprendo que 
para lograr el intento es preciso su u n á n i 
me acuerdo, y no ser de esos apóstalas que 
saliéndose de los límites científicos que de
ben circuirlos, enarbolan banderas con 
emblemas engañosos, que envuelven la 
imposibilidad que coloca en mal terreno 
al que se deja llevar de tales ímpetus. 

»La ilustración actual debe desechar 
con razón promesas tan engañosas , y los 
Gobiernos cumplir con el alto deber que 
su puesto les impone de velar por la jus t i 
cia de los profesores y el bien de la huma
nidad. 

Ramón Alba y Lopcr. 

E S P Í R I T U D E L A P R E N S A . 

No estrañarán nuestros lectores que deje
mos de comunicarles en esta sección lo rela
tivo á asuntos profesionales de interés , que 
vengan ocupando á nuestros apreciables co

legas : pocos son los escritos de interés que 
aparecen en sus columnas , y es frecuente 
que por esta época ocurra todos los años un 
breve período de apat ía , como natural conse
cuencia de la languidez que el verano de
termina/El fresco del otoño viene general
mente a imprimir nueva vida á la clase, des
pertando su celo profesional y avivando su 
amor al estudio en las noches largas y pesa
das veladas del invierno. Si algún asunto 
importante ha ocupado á la prensa médica 
en su parte de interés profesional, ha versado 
sobre materias va tratadas anteriormente, v 
que por tanto creemos inútil reproducir. 

La prensa homeopática es ¡a que se halla 
irritable y sobreescitada; no contenta tan solo 
con acometer á sus rivales natos los alópatas, 
sino encismando á los suyos mismos, y mani
festando diversas y encontradas opiniones 
acerca de si Hipócrates realizó ó no el propó
sito de separar á la medicina del yugo de la 
religión y dé l a filosofía, etc., etc.; así que 
no nos estraña, al ver su espíritu de discordia 
y esa diversidad de pareceres, piensen algu
nos deba causar admiración la unión sólida y 
estrecha de algunos de los órganos de la 
prensa verdaderamente médica al convenir 
en la fuerza de irresistibles impugnaciones 
del sistema que defienden. 

Verdad es que la opinión formada de nos
otros por muchos de los homeópatas nada 
de! e importarnos, porque suelen dar frecuen
tes pruebas de poquísima fijeza de opinión, 
y admitir en amable consorcio ideas y doc
trinas que no pueden verse juntas, que abra
zan cada una de por sí y delante de la opues
ta, la más absoluta de las oposiciones: homeó
patas figuran en la prensa de su clase, que 
mientras abogan de la más ardiente manera 
por el progreso y generalización déla doctri
na homeopática como la única verdadera, y 
mientras de público la ejercen pueden no obs
tante vivir del presupuesto oficial, disfrutan
do cargos en corporaciones dónde aquella 
doctrina no es admitida, pero haciendo el 
doloroso sacrificio dé pertenecer á ellas, por 
razones qae sin duda serán otras más valede
ras é importantes, que la de no perder un 
sueldo mis ó menos mezquino ó respetable, 
por ser alópatas ó dirigir asuntos alopáticos 
dentro de su casa, y homeópatas en casa de 
los demás. 

Esta anfipatía nos parece muy cómoda y 
de éxito seguro para guardar un equilibrio 
provechoso ante el capricho y la moda de ¡as 
gentes, y tal vez en alguna ocasión para ha
cer insensibles evoluciones terapéutica^ al 
sentir el agijon de la conciencia. Hombres de 
estas conviccio-nes no hay que estrañar que 
admiren haya periódicos médicos que pien
sen del mismo modo con respecto á sus erro
res y quimeras, por más que en alguna cues

tión filosófica vean de una manera diversa, y 
sostengan con verdadera convicción sus op i 
niones, encaminadas de iodos modos al mis
mo fin y con los mismos medios. 

Creemos por hoy innecesario decir más que 
disculpe la falta de asunto para ocupar esta 
parte de nuestra sección profesional, é incon
veniente por ahora entrar en los detalles á que 
se presta y merece la cuestión de disidencias 
y conducta de los homeópatas puros y au-
fípatas homeópatas ambidiestros. 

SECCION C I E N T Í F I C A . 

CLINICA. 

Intermitente perniciosa afectando la forma t i 
foidea en el transcurso de una afección hepáti. 
ca.—Curación. 

Doña J . G . G . , natural de Madrid, 47 años 
de edad, temperamento nervioso, constitu
ción activa , idiosincrasia gastro-hepática, 
viene padeciendo hace cinco años una irrita
ción crónica del hígado, cuyo padecimiento 
hereditario ha sufrido diversas y graves exa
cerbaciones. 

Eotre estas figura en lugar preferente la 
que esperimentó á principios del estío del 
año 4859. Lengua saburrosa, verde, amarillen
ta, con la punía y bordes fuertemente enro
jecidos, y salida pronunciada de sus papilas; 
vómitos frecuentes, acompañados de depo
siciones biliosas; dolor á la presión en el h i 
pocondrio derecho, que se hallaba visiblemen
te aumentado de volumen, faltando el mur
mullo respiratorio en la parte inferior del 
puimon, correspondiente al sitio en que 
normalmente le presenta; calor urente de la 
piel, y pulso de 120 á 130 por minuto, fuer
te y duro; color ictérico de la piel y de las 
conjuntivas, así como de las mucosas nasal y 
paipebral; algunas veces lipotimias y sínco
pes, cuya prolongación hacia temer por sa 
vida: tal fué el cuadro de síntomas que en
contramos, y fué graduándose más por espa
cio de dos d ías ; nos hizo concebir serios te
mores acerca de su terminación. Felizmente, 
y merced á qn tratamiento antiflogístico, 
evacuante y revulsivo, conseguimos volver á 
la vida á una organización cuya estincion 
temimos más de una vez. 

Pasado este estado alarmante de síntomas 
y obtenida en parte, y nada más, la reparación 
de las fuerzas, continuó el invierno del espre-
sndo año con los achaques propios de la afec
ción crónica que hacia tres que venia pade
ciendo. 

Á principios del estío del 60 volvieron á 



exacerbarse los síntomas, si bien no con la 
intensidad que en el anterior. 

Llegado el 64, y á pesar de los medios pro
filácticos adoptados para evitar la repetición, 
estase presentó, si bien no con la misma 
fuerza que en el acceso, si así puede llamar
se, de hacia dos años. Descuidado hasta cier
to punto su tratamiento por indolencia de la 
enferma y por la aversión que esperimentaba 
á toda clase de medicamentos, hubo de agra
varse de un modo considerable el 23 de agosto, 
y acudiendo de nuevo á una activa medica
ción, conseguimos una notoria mejoría en el 
corto espacio de cuatro dias, si bien no lo 
bastante para que la enferma abandonase la 
c a m a . 

Poco faltaba para que sus deseos, que no 
eran otros que los de levantarse y salir á dar 
un corto paseo, se viesen realizados, cuando 
el 28 á las tres y media de la tarde fui lla
mado para visitarla con toda urgencia, por
que se hallaba, según espresion de Una de 
sus niñas, en un estado próximo á la muerte. 
Una vez á la cabecera de su cama pude apre
ciar no exajerados los temores de su hija. 

Su posición supina, un estado de sopor, ó 
mejor casi de coma del que muy difícilmente 
salia haciéndola preguntas fuertes y repeli
das; el sub-delirio en que caia una vez que 
habia, siquiera inconexamente, contestado á 
las preguntas hechas, y que alternaba con el 
comatoso de que ya hemos hecho mención; 
e l estado de la lengua, seca, contraída, acor
chada, negra completamente por el centro .y 
roja en los bordes y punta, la sequedad de los 
labios y las fuliginosidades que en ellos y en 
los dientes se observaban, unido á la frecuen
cia y pequenez del pulso, el meteorismo del 
vientre, la contracción espasmódica de algu
nos músculos, principalmente de la cara, y el 
enfriamiento de las estremidades inferiores 
me hicieron temer una terminación pronta
mente funesta. ¿Á qué se debia esta? ¿Seria 
Ja terminación por supuración, lo seria por 
gangrena? ¿Dependería de la abertura de a l . 
gun absceso, cuyo contenido hubiese caido en 
la cavidad del vientre, dando lugar á una pe
ritonitis inmediatamente mortal? Nada de esto, 
sin embargo, me satisfacía, porque de la 
marcha que la enfermedad habia llevado, del 
estado en que hacia pocas horas la habia vis
to y del escrupuloso reconocimiento que en 
aquel momento .practiqué, no se desprendía 
siquiera la posibilidad de las hipótesis forma
das. Su estado era tifoideo real y positivo, 
pues hasta se podia apreciar el borborigmo 
de la fosa iliaca derecha. 

Pregunté á la íamilia, y se me contestó que 
so lo habia sentido muy pocos momentos an 
tes un poco de frió á lo largo de la espalda, 
y que acto continuo se habían empez* 
p-esentar los síntomas que veíamos, y que tan 

indecisos nos tenían respecto al medio de tra
tamiento. 

Á pesar de su mucha debilidad y aten
diendo al estado cerebral, prescribí una apli
cación de sanguijuelas al ano, en número de 
ocho, enemas de asafétida y una infusión de 
quina cada dos horas. Agua de cebada para 
bebida usual y una antiespasmódica bastante 
cargada de tintura de valeriana, provocando en 
seguida una consulta con mi digno catedrá
tico D. Francisco Alonso Rubio, la que no 
pudo tener efecto hasta el siguiente día. 

Continuó la enferma en igual estado toda 
aquella noche y parte de la mañana del 29, 
cuando con gran sorpresa mia, á las doce del 
mismo dia en que la hice la tercera visita, se 
me presentó en un estado casi normal. Habia 
desaparecido el coma y el delirio; los dien
tes, los labios y la lengua se habían limpia
do del todo, presentándose la última húmeda, 
ancha y blanquecina; el pulso habia perdido 
su frecuencia ; no se presentaba meteorismo 
ni ruido anormal en la fosa iliaca, y solo se 
quejaba de atontamiento de cabeza y de que
brantamiento en los huesos. Coincidió la des
aparición de estos síntomas con un pequeño 
sudor, que no se prolongaría más de media 
hora á tres cuartos. 

Convencido de que no hay enfermedad al
guna, á no serla intermitente perniciosa, que 
ofreciendo caracteres de tal gravedad desapa
rezca ante el tratamiento mejor dirijido en 
tan corto espacio de tiempo, formé desde lue
go mi juicio, que en la consulta manifesté á 
mi espresado maestro D. Francisco Alonso y 
Rubio, que convino conmigo en que nos ha
llábamos frente á frente de una intermitente 
perniciosa. 

Ya en este caso, poco restaba que hacer. 
Propuesto por raí y aprobado por aquel el 
tratamiento enérgico por el sulfato de quini
na, se administró á la enferma en el período 
de doce horas media dracma de quinina, y 
hasta 96 granos en el espacio de dos dias y 
medio, merced á cuyo tratamiento, y á pesar 
del estado del hígado, que por mucho mere
cía fijar mi atención, la enferma se encuentra 
hoy bien completamente, y sin haberme dado 
motivo para arrepentirme del uso casi inmo
derado que hice del antiflogístico, habida con
sideración al estado irritativo del hígado que 
temí sufriese alguna exacerbación, siquiera 
no fuese más que por irradiación de la irrita
ción gastro-intestinal que conté se desperta
ría. Este hecho me hizo recordar las palabras 
de mi digno catedrático D. Vicente Asuero, 
de que «si grande es el poder de la quinina 
para combatir las intermitentes, aquel au
menta en razón directa de la malignidad de 
estas, porque como que se avergüenza de lu
char con enemigos pequeños.» Y es verdad. 

He consignado este caso, no porque sean 

raros los de intermitentes perniciosas, sino 
porque no son muy frecuentes los de forma 
tifoidea tan caracterizada como el de que 
me ocupo. 

Antonio Gareia Asensio. 

MEDICINA LEGAL 

¿Qué edad debe tener el feto , para que el mé
dico se halle obligado á declarar su nacimien
to?—Cuestión de inhumación. 

E l 23 de mayo de 1861 un comisario de 
policía fué avisado de que la señora P . . . ha
bia dado á luz recientemente dosgemelos, 
cuyo nacimiento no se habia dec lamo, y los 
que sin duda habian sido enterrados en el 
jardín de la casa de dicha señora. 

Hechas por este funcionario ¡as averigua
ciones convenientes, resultó que efectiva
mente la señora P . . . se hallaba de parto el 7 
de marzo , siendo asistida por una partera; 
que del nacimiento de los dos fetos no se ha
bia dado cuenta á la autoridad , y que aque
llos habian sido enterrados en el lugar indi
cado. Instruyó el proceso verbal después de 
oir muchos testigos , que declararon que los 
dos fetos tenían tal desarrollo, que bien po
dia su desaparición considerarse como un 
medio de ocultar un crimen por los espo
sos P . . . , ayudados por la partera arriba es
presada. 

La información se abr ió ; pero hubo tal i n -
certidumbre acerca del estado de los fetos, 
que no se pudieron hallar ; y los testigos es
tuvieron tan poco acordes, que se decidió 
enviar á los esposos P . . , , la portera y la mu
jer B . . . al tribunal correccional, acusados de 
ocultación de nacimiento y de inhumación sin 
autorización previa. 

Un hecho sumamente importante vino en 
la audiencia á arrojar gran luz sobre algunos 
particulares oscurecidos. La partera declaró 
que los fetos no podian tener más de 4 ó 4 1(2 
meses, porque la señora P . . . habia parido 
también el 40de setiembre de 4860; circuns
tancia ignorada hasta esta época , y que ha
cia imposible la idea de que hubiese podido 
concebir antes de -30 ó 40 dias : en apoyo de 
esta declaración presentó un certificado del 
jefe de la oficina del estado civil . Este docu
mento precisó la época de la concepción, que 
hasta entonces habia sido incierta. Dos doc
tores , los Sres. Agguzoli y Guiraudet fueron 
llamados y declararon que, si la mujer P . . . 
habia tenido un parto el dia 40 de setiembre, 
no era posible admitir en la ciencia que hu
biera podido concebir nuevamente antes de 
un mes ó cuarenta dias , y que en esta hipó
tesis los fetos debían haber sido espulsados 
de 4 ó 4 l t 2 meses , en cuya época no tienen 



suficiente grado de desarrollo para vivir . 
E l tribunal, después de haber oido á mon-

sieur Perrot, sustituto fiscal y á Mr. Charles, 
abogado de los acusados, dio la sentencia s i 
guiente : 

«Respecto á la falta de declaración de na
cimiento imputada á P . . . y á la mujer B . . . :» 

«Considerando que resulta de la informa-
don y del debate , principalmente de la de
claración de los Dres. Agguzoli y Guiraudet, 
que si la señora P . . . parió el 10 de setiem
bre , su último parto, de 7 de marzo, no ha 
podido dar lugar sino á la espulsion de dos 
fetos de 4 ó 4 4|2 meses, porque en la cien
cia no es posible admitir la concepción antes j 
de los 30 ó 40 dias después dei parto ; por lo . 
que dichos fetos no pueden tener condiciones» 1 

ni médicas ni legales , para ser considerados J 
como viables , y por consiguiente , para ser 
incluidos en la categoría de niños: 

«Considerando que el artículo 56 del Có-
digo Napoleón no impone la obligación de 
declarar el nacimiento de un niño, dadoá iuz 
viyo ó muerto, sino cuando es reputado via
ble ó de todo tiempo, y que el artículo 345 
del Código penal no castiga sino á aquellos 
que faltan á Jas prescripciones del artículo 56; 

»E1 tribunal opina que P . . . y ia mujer B . . . 
no se hallaban en el caso de declarar el naci
miento de los dos fetos informes abortados por 
la señora P . . .» 

«Respecto á la inhumación sin autoriza
ción competente:» 

«Considerando que el artículo 358 del Có
digo penal prohibe proceder sin previo per
miso á la inhumación de un individuo falle
cido ; 

»E1 tribuna! opina que esta disposición no 
se puede ajustar al caso presente, puesto que 
el producto del aborto de la señora P . . . no 
constituye un individuo y mucho menos un 
fallecimiento; 

«Considerando que, si bien hubiera sido 
prudente y oportuno ponerlo en conocimiento 
de ta administración , la que hubiera hecho 
constar la naturaleza del aborto, en vez de 
tomar los acusados la responsabilidad sobre-
s í , esta falta de prudencia no puede consti
tuir ninguna de las infracciones castigadas 
por la ley , 

»E1 tribunal absuelve á los acusados libre
mente y sin costas.» 

Este caso, publicado por el Diario de co
nocimientos médico-prácticos y de farmaco
logía, lo hace preceder Mr . Castelnau en ej 
Moniteur des sciences de algunas propias y 
razonables reflexiones, que en resumen pue
de decirse son relativas.á que, siendo más 
fácil al padre que no al médico saber poco 
más ó menos el tiempo en que pudo verificar
se la concepción, este debe tomarse siempre 
en BBS juicios una latitud cuando menos de 30 

dias; así que si el feto tiene los caracteres 
propios de la edad de 4 412 ó 5 meses, podrá 
prescindirse de la declaración de nacimiento; 
pero por poco mayor desarrollo que tenga será 
prudente que los médicos y las partes den 
cuenta al registro c iv i l . 

E l Sr. Castelnau cree, con el tribunal de 
Tours, que no habiendo niño nacido civilmen
te, no puede haber niño muerto; y por c o n ' 
siguiente, no es necesario permiso para enter
ramiento; pudiendo hacerse en cualquier par
te. De este punto, decidido con justicia por e[ 
tribunal, se desprende, por más que este no 
lo haya hecho, otra cuestión, solidaria según 
Mr. Castelnau , de la anterior, y resuelta i n 
dudablemente en un sentido afirmativo: tal es 
la de que los médicos y las parteras podrán, 
sin necesidad de permiso, fproceder cuando no 
sea necesario declarar e! ^nacimiento de la 
criatura, á practicar la autopsia ó examen 
anatómico del mismo feto, y siempre después 
de realizado y bien comprobado el aborto. 

Aunque en España no tengamos es tablec í , 
do registro civil, como en el vecino imperio, y 
por consiguiente, los nacimientos no puedan 
dar lugar con tanta frecuencia á cuestiones 
semejantes, sin embargo , como que existe el 
registro eclesiástico de nacimientos y defun
ciones, creemos deben tenerse presentes por 
ios profesores de medicina 'as circunstancias 
de viabilidad de todo feto, dando certificación 
á la autoridad siempre que aquel pase de la 
época en que se considera apto para vivir, 
haya ó no nacido muerto , no precediéndose 
á hacer investigaciones cadavéric as, ni á con
servar en frascos, ni á consentir inhumacio
nes ilegales sino en fetos cuyo desarrollo de
muestre no haber llegado, ni con mucho, á 
los 5 nieseá de vida intrauterina; pues de otro 
modo, hasta la averiguación y constatación 
completa de los hechos puede hacerse sospe
char la perpetración de un delito: el infanti
cidio. • 

QUIMICA ORGANICA. 

Memoria sobre la obtención de la amigdalina^ 
presentada al Colegio de farmacéuticos de Ma
drid y leida en la sesión académica del 11 de 
abril de 1861. 

Señores: Puesta á mi cuidado en enero del 
presente año , por el farnwcéutico mayor de¡ 
los hospitales generales, la obtención de la 
amigdalina que pudiera necesitarse para uso 
de los establecimientos espresados , y compe
tentemente autorizado para proceder por el 
método que me pareciese más conveniente, 
puesto que el producto resultante de las ma
nipulaciones empleadas habia siempre de ser 
un medicamento de composición definida, em

prendí una serie de esperu) 
parecido oportuno someter 
Colegio de Farmacéuticos 
objeto de que este , por mt 
sion concienzuda y detenida, ilustre un punto 
de la ciencia, tan importante á ia profesión y 
á la salud pública. 

Sabido es que hoy está llamado este cuerpo 
á sustituir todas las aguas destiladas proce
dentes de las plantas y demás sustancias que 
tienen por objeto interponer en ellas la esencia 
de almendra.amarga. Sabido es que estos me
dicamentos, de composición indefinida hasta 
aquí , no respondían, como era de desear , á 
las indicaciones que se proponían llenar los 
señores profesores de medicina, puesto que 
se encontraban unas veces con accidentes fu" 
nestos para sus enfermos, y otras sin conse' 
guir resultado alguno. I 

En los tanteos previos para llegar a l fior 
propuesto me encontré las más de las veces 
con dificultades insuperables , con inconve
nientes graves para conseguir que se preci
pitase la amigdalina, después de haber tra
tado la pasta de almendras amargas con el 
alcohol hirviendo, método reconocido por to
dos los autores, y más especialmente por 
Robiquet y Boutroncharlard, que fueron los 
primeros en estudiar y describir este prin
cipio. 

L ieb ig , en su modificación al método pro
puesto por aquellos , ha dicho que ia causa 
que impedia el que la amigdalina cristalizase', 
después de disuelta en alcohol de 93 á 94 
centígrados, era sin duda alguna debida a l a 
cantidad de azúcar que habia en los líquidos, 
la cual era preciso destruir por medio de la 
fermentación. 

Asi procedí en uno de mis tanteos, indicán
dome su resultado que la fermentación que se 
verificaba tal vez era la causa; si no de toda, 
al menos de gran parte de la destrucción de 
la amigdalina. Este hecho me enseñó además 
la probabilidad de que tai vez este fenómeno 
era ei único que influía en la operación , sino 
que habia otro agente negativo que se oponia 
á la obtención de la amigdalina, haciéndome 
también sospechar que ei aceite que siempre 
contiene la pasta, aunque se la sujete á las 
presiones de más potencia, era sin duda a l 
guna, más que el azúcar, el motivo de las d i 
ficultades eu que tropezaba , puesto que e{ 
azúca r , si existe, debe ser en cortísima can
tidad , y no puede influir para nada , en mi 
concepto, en el.bueu éxito de la operación* 

Las dificultades me sugirieron la idea de 
tantear el cloroformo* este recomendable y 
precioso anestésico, más considerado en este 
terreno que en el práctico de Ios-laboratorios, 
en los cuales casi se puede decir que se des
conoce, por lo poco estudiado que se halla 
como agente para favorecer al operador eü, 



multitud de operaciones; razones que me mo-
tieron en otra ocasión á llamar sobre este 
cuerpo la atención de mis- comprofesores, 
porque estoy persuadido que ha de servir al
gún dia de tase para que sobre él descanse el 
éxito-infalible de multitud de operaciones, y 
más especialmente en la obtención déla amig
dalina. 

Efectivamente: uno de les inconvenientes, 
el más poderoso, para obtener el resultado 
apetecido, es sin duda alguna el aceite que 
siempre contiene la pasta , el cual no permite 
que la amigdalina se precipite, ni menos cris
talice. Con este antecedente ocurrióme la idea 
de hallar un medio de privar á la pasta de 
todo el aceite que contiene , sin que por dicho 
medio la amigdalina se alterase; este fué el 
problema queme propuse resolver, y una vez 
resuelto, creo que la manipulación está redu
cida, á un sencillo y fácil método de obtención 
del producto con ventajas en cantidad y ca
lidad. 

E l cloroformo se conduce , á no dudarlo, 
como el éter en los aceites; pero este cuerpo 
no puede manejarse como aquel; así es que 
una porción de manipulaciones que pueden 
ejecutarse con el primero , no pueden veri
ficarse con el segundo, como algunos han 
pretendido , sin considerar la estabilidad del 
uno y del otro. Hay más: con el cloroformo 
se pueden ejecutar casi todas las manipula
ciones, cuantas se quieran, digámoslo así, 
mientras no sucede lo mismo con el éter, pues
to que por razón de su menor densidad en a l 
gunas desaparecerla por completo. • 

Antes de manifestar los procedimientos que 
he empleado para la obtención de la amigda
l ina, cumple á mi propósito fijar bien la con
sideración de mis comprofesores, y no creeré 
nunca que insisto bastante llamándoles la 
atención para que estudien el cloroformo, 
en todas sus propiedades, como agente de 
laboratorio, porque una y otra vez me voy 
persuadiendo de que, con su ayuda, se harán 
descubrimientos de nuevos alcaloides y de 
principios que hoy son desconocidos. 

Tengo que lamentarme aquí, como otros 
muchos lo han hecho ya , de que en los méto
dos que se consignan generalmente en las 
obras , y en las obras que vienen del estran-
jero niás especialmente, se encuentren defec
tos de tal naturaleza, que muchas veces deja 
de obtenerse el producto cuyo procedimiento 
se describe. Hay que dejar consignada, sin 
embargo, una escepcion honrosa de la incul
pación que sentamos, en favor del ilustre sue
co Berzelius, puesto que en todos los métodos 
propuestos por él rara vez deja de obtenerse 
el resultado. 

Es verdad que la mavor parte de los auto
res omiten detalles que, siendo sin duda para 
ellos insignificantes, son causa las más de las 

veces del buen ó mal éxito de la operación. 
Hecha esta salvedad, procuraré describir 

el procedimiento que me ha dado siempre re
sultados constantes, sin omitir todos los de
talles; y aunque parezca algún tauto difuso, 
en cambio doy la seguridad absoluta de que 
siempre que se trate de obtener la amigdalina 
se encontrará el resultado apetecido. 

Hé aquí el procedimiento, operando sobre 
diez y seis onzas de pasta de almendra amar
ga. Después de haberla privado de la mayor 
parte del aceite que contiene, por medio de 
una buena prensa, se la pulveriza é introduce 
en un matraz de vidrio, de cuello ancho y 
corto: se la trata en seguida por diez y seis 
onzas de cloroformo puro : se agita la mezcla 
meneando el matraz en todas direcciones, 

• por espacio de doce á quince minutos , hasta 
que el cloroformo haya penetrado toda la 
pasta , formando una papilla espesa ; enton
ces se la echa en porciones en un colador no 
muy tupido de hilo ó de algodón y se esprime 
fuertemente, ejecutando dicha manipulación 
hasta tanto que se haya esprimido toda la 
mezcla. El cloroformo pasa perfectamente a! 
través del colador, y se recibe en una cápsula 
que contenga un poco de agua. 

Siempre que se opere en pequeñas cantida
des , no hay inconveniente en hacerlo de este 
modo; pero si se opera en mayor cantidad se 
coloca la mezcla en el colador y se la sujeta 
á la presión de una prensa, cuidando que la 
presión sea gradual hasta tanto que no dé 
más cloroformo. El cloroformo en este caso 
arrastra en disolución todo el aceite que po
día aun contener la pasta, más una sustancia 
blanca , dejándola enteramente libre del obs
táculo que antes presentaba para obtenerse 
toda la amigdalina. 

Preparada de este modo la pasta, la obten
ción de la amigdalina es sumamente fácil. Se 
la pulveriza y se la trata en un matraz en baño 
de maria por treinta y seis onzas de alcohol 
de 34 á oo°; se deja hervir por tres ó cuatro 
minutos agitando la mezcla ; en seguida se 
cuela en porciones, como en el caso anterior, 
y se vuelve á tratar la pasta del mismo modo 
con veinte y cuatro onzas de alcohol, repi
tiendo el tratamiento hasta tercera vez. Se 
reúnen los líquidos alcohólicos y se calientan 
hasta la ebullición , y en seguida se filtran 
por papel, que debe ser el llamado de Berze
lius, con preferencia á todos los demás. Á 
medida que el líquido alcohólico filtra y se 
enfria, deja precipitar un polvo blanco en cortí
sima cantidad, que algunos creen sea amigda
lina, lo que para mí no es, puesto que toda ella 
queda disueíta. Reunidos los líquidos alcohóli
cos, se concentra en un baño de maría, hasta un 
período en que se nota no se evapora más al
cohol , pues se observa que el líquido no dis
minuye y adquiere una consistencia siruposa: 

entonces se retira y se sumerje el matraz 
donde se ha hecho la operación , en un baño 
de agua fria : al cabo de las veinte v cuatro 
horas se observa que todo el líquido se ha so
lidificado y convertido en una sustancia de 
color blanco ligeramente moreno y im olor y 
sabor bien caracterizados á almendra amar
ga; y si se abandona al contacto del aire ó se 
sumerje en agua , cuya temperatura sea de 
20 á 30°, se ablanda presentando en varios 
puntos franjas muy blancas y de un color se
doso; siendo el olor y sabor más pronuncia
dos. Tratando una pequeña cantidad de esta 
sustancia con un poco de emulsión de aimen-
dra dulce ; el olor, calentando ia mezeia , es 
cada vez más pronunciado ; tanto que á bas
tante distancia se percibe. 

Según estos fenómenos, ¿podemos decir 
que todo este producto es amigdalina? No: sin 
embargo , es indudable que son debidos á la 
grande cantidad que existe de dicho princi
pio. ¿Qué sustancias acompañan á la amigda
lina, que la impurifican , y de qué medio nos 
valdremos para separarlos, dejándola aislada 
y completamente pura? Dos son las sustan
cias que la acompañan: una sólida y de un 
color blanco , y otra líquida de consistencia 
aceitosa, y de la que me ocuparé luego. 

El medio de privarla de dichas dos sustan
cias consiste en tratar el producto obtenido 
con ocho onzas de cloroformo ; se agita bien 
la mezcla y se filtra , lavando el residuo que 
queda én el filtro y que es todo amigdalina 
pura con un poco de cloroformo. 

La amigdalina, cuando por esta última ma
nipulación se encuentra ya privada de las dos 
sustancias que la impurifican, se presenta en 
el filtro con ese aspecto sedoso que le es pror 
pió; pero es más pronunciado este carácte-
cuando se halla interpuesta en el alcohol. E l 
cloroformó empleado, tanto en la preparación 
de ¡apasta como en la purificación de la amig
dalina , se le deslila sobre un volumen de 
agua igual al suyo, y se guarda bien , sea 
para nuevas operaciones, ó bien para los usos 
médicos. 

Purificada la amigdalina del modo que 
queda indicado , se la trata con la suficiente 
cantidad de alcohol para disolverla y se con
centra desde luego en una cápsula, en baño 
de marta, hasta que se observe enturbiarse 
ligeramente el líquido: en este estado se re
tira, y al cabo de veinte y cuatro horas se en
cuentra gran parte de la amigdalina cristali
zada , y si se abandona por espacio de tres 
dias se encuentra toda ella bajo esta forma. 
Los alcoholes madres, aunque se concentren 
no dan ya más amigdalina. Separados estos, 
se echa el producto en un filtro de papel y 
se lava repetidas veces por medio de una p i 
peta con alcohol de 54 á 35°, hasta tanto que 
los líquidos alcohólicos salgan incoloros: en-



ionees se desaca en una estufa cuya tempe
ratura sea de 25 á 35°. 

Por la relación y descripción del método que 
este Iíustre Colegio aoaba de oir, va l cual so
meto g"sixso este pequeño trabajo, be con
seguido obtener de producto, después de bien 
desecado , tres dracmas y media y ocho 
granos. 

O B S E R V A C I O N E S . 

El cloroformo que ha servido para la pre
paración de la pasta, si se !e agita con un 
volumen de agua igual al suyo, se vuelve le
choso y toma el aspecto y la consistencia pa
recidos exactamente á la de un looc: si se 
destila, se observa en el último período que la 
mezcla se entumece mucho en ta retorta, de
jando por residuo todo el aceite que contenia, 
más una sustancia blanca. 

En el que sirvió para ia purificación de la 
amigdalina se encuentran dos capas : una in
ferior clorofórmica de un color pardo claro, y 
otra superior, presentando los caracteres si
guientes : consistencia aceitosa: no deja,man
cha en el papel: color pardo claro: olor nin
guno: sabor amargo bien pronunciado : so
luble en agua , alcohol, ácidos nítrico, sulfú
rico y clorohídricos diluidos, con dificultad en 
los mismos concentrados: insoluble en éter y 
cloroformo : enrojece el papel de tornasol: la 
tintura acuosa de flor de malva no se altera 
con é l ; pero al poco tiempo pierde de color. 
Disuelta en e! agua y -tratada por el amonia
co toma un color ligeramente verdoso , lo 
mismo con el carbonato potásico. 

Dicho cloroformo, si se destila sin interme
dio del agua, la que se pone en el recipiente 
para recibirlo, presenta reacción acida, y des
pués que ha concluido de destilar, si se des
monta el aparato , todas las piezas de que se 
compone tienen un olor muy pronunciado á 
almendra amarga : este fenómeno se observa 
cuando se le destila con intermedio del agua, 
aunque ia reacción del agua del recipiente es 
acida; pero no con la intensidad de la p r i 
mera. . 

R E F L E X I O N E S . 

¿Cuáles son las causas que influyen en el 
método de los químicos antes citados, para 
que algunas veces no obtengamos amigdalina, 
y en otras, aunque ia obtengamos, sea en 
cortísima cantidad, in'erior aun á la que d i 
chos autores dicen se obtiene ? 

Tres son las causas á lo que creo, bien sea 
cada una de por sí , ó bien todas ellas reuni
das, á las cuales puede atribuirse el poco pro
ducto qoe se obtiene, y la dificultad que ofre
ce el obtener este puro en muchos casos: 

Primera. El aceite que siempre contiene 
la pasta; pues aun cuando se la sujete ala 
presión de dos planchas de hierro calientes no 

se le priva de-todo el aceite , y , aun cuando 
se le privara; era indispensable graduar la 
temperatura de .aquellas para que la demasia
da temperatura no alterase la amigdalina , io 
que es muy difícil. 

Segunda. La fermentación que dicen tie
ne que esp|rimeDtar el producto de haber-tra
tado la pasta por el alcohol de 93 á 94 centi
gramos , una vez que » disolviendo el alcohol 
cierta cantidad de azúcar, esta es la principal 
causa que impide obtener la amigdalina. 

Y tercera. Que el alcohol concentrado so
bre la amigdalina no la disuelve en la propor
ción que lo hace el de 54°, y por consiguien
te, es una de las causas, y bastante poderosa, 
que influye como las otras dos en la no obten
ción de dicho principio; pues si se atiende á 
que la amigdalina en caliente es muy soluble 
en el alcohol de la concentración que yo em
pleo, debe suponerse que el de mayor núme
ro de grados pierde propiedades disolventes 
para con e l la .—íledicho. 

Madrid , 1 1 de abril de 1 8 6 1 . — J O A Q U Í N 

A L D I R . 

HIGIENE PUBLICA. 

Higiene de las poblaciones rurales. 

Triste es por demás el papel del funcio
nario público sobre el que, como el faculta
tivo, pesan más cargos y más y más respon
sabilidades. Apenas hay clase en la sociedad 
más llena de disgustos, sinsabores y compro
misos que ia médico-quirúrgica ; de nada ó 
muy poco le servirá el ser instruida , apta y 
tielá su misión; puesque por doquiera en su 
carrera uaa siniestra intención halla motivo á 
más que suficientes para vituperarla. A estas 
consideraciones me han movido multitud de 
casos que la práctica de unos años ha venido 
á producir mi ¡convicción. Todos tos caminos 
se prestan á probar ios anteriores asertos; 
pero ya que fui llamado á corta distancia é e 
esta capital, sin que por desgracia pudiera 
prometerme otra cosa que u/ia verdadera 
consideración de la muerte de un adulto, 
padre de familia y muy estimado en el país 
por su honradez , etc. , me inclinaré por la 
senda de la higiene rural. 

.El pueblo agrícola., que constituye quiza 
má* de dos tercios del total de España, pu
diera decirse que.se halla CO.ÜO bUstraido.de 
de la beneficencia s leyes de higiene pública 
necesitando esta clase, tan numerosa como 
útil , de ¡poderosos recursos para resistir á las 
exigencias.de tanto esfuerzo como lees indis
pensable para obtener ei fruto que se pro
pone.. , , . jl^ki-Újé^^^^1^ 

Verdad es que hay dictadas medidas de 
salubridad, tanto para las grandes como para 

las pequeñas poblaciones; pero no lo es me
nos que, asi como en las villas , aunque sea 
de un modo lento, tiende la higiene a dar se
ñales de existencia, permanece, por el con
trario , en los pueblos menores sin darse á 
conocer en unos, y desatendida en otros, por 
más que algún celoso profesor se haya pro
puesto indicar algunos medios de saneamien
to en la localidad. 

De tanta incuria, origínanse muy á menudo 
enfermedades sin cuento; hacen el trabajo sin 
energía; la producción es mediana y síguense 
las constituciones débiles y el quebranto de 
la riqueza en general. Hay m á s : un pueblo 
que su primer desarrollo no lo hace con 
toda la evolución y desenvoltura propias 
de las constituciones fuertes, espera más 
tarde ó más temprano la vida del valetudina
rio , y tiene que acojerse bajo el manto de 
la caridad pública en los establecimientos, ó 
d é l a privada , debida á las manos bienhe
choras. 

Á evitar tamañas trascendencias, oyendo al 
efecto la ciencia, que en cada pueblo tiene su 
representante; á que se atiendan propicios los 
consejos de los facultativos, qu& cual un padre 
á sus hijos tratan de instruir a sus convecinos 
á anatematizar todo el veneno de algunos 
resabios que, engolfados en sus intereses y 
sus muchas veces depravados fines, para do
minar y sobresalir, inducen á inocentes á 
desatender, desoir, si no despreciar, el salutí
fero pensamiento del hijo de Esculapio ; y , 
finalmente', á llamar la atención de los fun
cionarios sobre quienes pese la responsabili
dad de hacer cumplir las leyes de Ja higiene 
pública, sin que con este escrito trate de 
ofender á nadie, esa lo que tiende eí presente 
y mal redactado arliculito. Para llevarle á 
cabo debería ocuparme aunque someramente 
de las habitaciones, de las localidades, de los 
alimentos y bebidas, y , finalmente, sobre las 
costumbres y naturaleza de los trabajos; pe
ro los lectores me habrán de dispensar W 
falta de método y la brevedad con que este 
punto se va á tocar; mis aspiraciones, por 
otra parte, no tienden á dar una lección de 
higiene, reservada tan solo á los maestros. 
A l poner la pluma sobre el papel, recuerdo 
muy bien , y con sobrado desagrado, las 
varias habitaciones del pueblo de San Chi-
drian , hoy célebre, por ser ei punto donde 
muere la línea férrea del Norte, puesta en es
putación. E l tan modesto como inteligente 
profesor del pueblo D.Cecilio Martin, y el que 
tiene el honor de escribir estas breves líneas, 
recorrimos casa por casa en asistencia de los 
¡atacados de una viruela maligna ; tanta sor
presa como admiración nos causaba el vernos 
en una habitación de cuatro metros, sin otra 
abertura en algunas que la puerta estrecha 
por donde habíamos entrado, dirigiendo e l 
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plan curativo de tres y algunas veces cuatro 
virulentos, cuya fisonomía, aparentando un 
monstruo, exhalaba el líquido de la supura
ción variolosa. Como esta circunstancia tuvo 
lugar en alguna, hubo momentos en que 
discurriendo el medio de desinfección, y no 
hallando local de aislamiento, punto por el que 
creímos deber empezar, se pensó en la crea
ción momentánea de un hospital, eligiendo 
para ello la iglesia; mas felizmente la inten
sidad de la viruela cedió y nos dispensó del 
proyecto anterior. 

Las habitaciones en gran número de pue
blos rurales son bajas, mal distribuidas, y 
ocupan los pares de muías, etc., algunas de 
las localidades; hállase el piso sin escavacion 
y al nivel del suelo de la calle; por estas 
condiciones puede ya juzgarse de su impro
piedad, de su insalubridad, tanto más, cuanto 
que, además de los gases mefíticos consi
guientes á la estancia de los ganados, se 
agregan las grandes combustiones de paja, 
las aguas inmundas de los habitantes, y 
no pocas veces el acumulo del estiércol en 
sus inmediaciones, depositado para digerirse, 
si se permite la espresion, con las lluvias y 
el calor. Los materiales de construcción en 
su mayor número, hállanse constituidos por 
tierra sola ó con mezcla de ladrillo y alguna 
columna de piedra. De la primera circuns
tancia parece deducirse que bajo la influencia 
de fuertes avenidas de rios próximos, de 
aguaceros continuados, sufrirán deterioros 
mayores ó menores, por los cuales se abrirán 
paso las vicisitudes atmosféricas, con grave 
delrimentro de la salud de los habitantes en 
aquel refugio de tan poca solidez, metamor-
foseándoles con unos y otros vicios en favora
ble depósito de una completa patogenesia. 

¡ Cuántas veces el profesor , á la vista de 
tina etiología manifiesta, dependiente de la 
insalubridad de la habitación en que yacia el 
enfermo cuya asistencia se le confiaba; cuán
tas veces, repito, habrá propuesto para mejo
rar el local hacer zanjas alrededor de la casa, 
á fiu de evitar la humedad, el frió, el mefitismo, 
elementos poderosísimos de continuados su
frimientos ! La filosofía de la ciencia le man
da por una parte la estincion de las causas 
del escrofulismo en una familia, cuya di
rección facultativa le está encomendada; re
sístese á su planteamiento una y otro á 
ios mejores planes y combinaciones tera
péuticas accesibles al papel y pluma; pero 
un dia, convencido de la inutilidad de la far
macología, intenta poner en juego el papel de 
médico higienista; denuncia con pruebas 
teóricas y prácticas la insalubridad del local 
en que tiene lugar la escena del dolor, sin 
temor á la malevolencia del dueño de la ha
bitación , resentido de ver reducido el valor 
de su joya, y de los dichos inteligentes, man

darines ó no, en la construcción de uno de 
los primeros elementos, de la vida del hom
bre, cual es la habitación ; pero hé aquí que 
por otra choca con el colosal escollo que ha 
de minar su honrosa posición; la ignorancia 
de algunos, la femenil pasión de otros, elec
trizan, si puede así decirse, los ánimos de 
este y el otro conciliábulo preparándoles á la 
animadversión del celoso facultativo, para un 
dia en la atmósfera administrativa, filosofará 
su modo y deducir consecuencias de descré
dito del facultativo por las cuales hacen ver 
su justa destitución. Hé aquí un cuadro que 
se repetiría más y más, si los profesores insis
tiesen en hacer valer el deber de médicos 
higienistas en los pueblos; pero ante conse
cuencias tan desagradables, dictadas muchas 
veces por la impericia de los administrantes, 
consiguiente como es el débil apoyo del Go
bierno para con los profesores, queda satisfe
cha la ciencia yt conciencia de estos con la 
sola indicación de mejoras y saneamientos de 
habitaciones, etc., etc. Sépalo, pues, el Go
bierno Supremo, y sépalo para mejora de sus 
administrados, reposo y tranquilidad del 
profesorado médico-quirúrgico; sepa á la vez 
que para nada se cuenta con los facultativos 
en la construcción de edificios, asi públicos 
como particulares, en cuya construcción, 
como no se oculta á su alta penetración, 
toma gran parte la higiene. Una medida, por 
la cual se facultase á esta clase para el plan
teamiento de edificios con arreglo á la higie
ne pública, evitaría víctimas sin cuento en las 
epidemias, compromisos para'el Gobierno en 
los momentos en que una afección aterroriza 
á sus administrados. 

Pasemos en silencio las localidades de las 
cuales tendríamos mucho que decir. Sus de
fectos son quizá más incorrejibles, porque al 
ocuparnos de objetos manifiestamente noci
vos, como propiedad algunos de ricos-homes, 
seria la animadversión hacia ia pobre y huér
fana clase médico-quirúrgica, sobre directa, 
poderosamente enérgica... y de graves con
secuencias; tal impulso manifiesta en deter
minadas circunstancias el carácter atrabi
liario. 

Los alimentos que el pueblo agrícola elije 
con preferencia para la subsistencia del año, 
proceden del reino animal y vejetal. Partidos 
completamente fértiles en terreno , y por el 
contrario, de superficie escabrosa y estéril 
otros, hacen variar completamente los ele
mentos de alimentación entre los pueblos. 
Un estudio detenido de cada una de las loca 
lidades, vendría á aclarar el modo y manera 
de prepararse, el que constituye una de las 
primeras necesidades; medida importante de 
la cual se podría sacar partido para un for
mulario definitivo al alcance de los ignorantes 
de los pueblos. ¿-Qué mejor oportunidad que 

el acto del censo de población , contando al 
efecto con el dictamen de cada médico ó ciru
jano? 

El pan, y vamos á pasar en silencio su ela
boración, en la euál hay motivos mas que su
ficientes para que se reconociese por faculta
tivos en los puntos de venta, supuesto que ad
mite sofisticaciones de Jas harinas de trigo, ó 
mezclado con la de centeno, de harina sola
mente, de cebada, avena, y aun, en época de 
recolección, de la fécula de patatas, es el pri
mero de los alimentos ordinarios para el ha
bitante rural. Consiguiente esa primera vista 
que la variedad de elementos componentes 
del pan se hallan en relación con la producción 
de cereales dependientes de las calidades del 
clima ó localidad. Esta produce entre aque
llas, como indígenas ya, el maiz, centeno y la 
patata y variedad de frutas, constituyendo 
gran parte de la subsistencia, muy particu
larmente para el pueblo pobre, vejetales to
dos por desgracia sujetos á las enfermeda
des llamadas epifiticas cuya acción se tras
mite á la organización humana. Los espo-
rulos impregnan en las producciones el ger
men que en su desenvolvimiento incrustara, 
si puede decirse, la malignidad en el maiz 
causa del peladero, hoy pe Iagra, en el centeno, 
del ergotismo, del cual hemos visto algunos 
casos, aunque felizmente no bajo la forma epi
démica, como en otras naciones, según refiere 
historia de la medicina; en las patatas há
llanse tubérculos con manchas particulares, 
signo según se cree de la acción de uncriptó-
gama. Después de estos ligeros apuntes, ¿ha 
brá todavia algún curioso que pregunte al 
médico el por qué de un cólico, una diarrea 
que le sobrevino sin más que la ingestión de 
un ligero fruto como cuatro guindas, ó un ga_ 

jito de uva? 

Es pues de alta importancia para los pue
blos el estudio de la higiene pública, que sola
mente debe confiarse al facultativo, quien 
bajo el amparo de la ley y apoyado por la 
sensatez de los pueblos pueJe, después de un 
estudio detenido, denunciar los artículos de 
primera necesidad, si encuentra razón su
ficiente al efecto. Pero es indispensable un 
sólido apoyo para que pueda hacer valer su 
dictamen ante un fiel de fechos. ¡Triste es de. 
cirio! 

A l apuntar algunas ideas sobre las carnes, 
pagando un tributo á la verdad, quisiera dar 
la voz de alerta á la candidez de los pueblos 
que aprovechan las de reses muertas por en
fermedades malignas, no sin que haya pasad© 
ya á algunos tal atrevimiento, debiendo pro
ceder con ellas á la fosa ó al fuego. Ni aun 
separarles la piel debian hacer cuando el ve
terinario tiene vehementes sospechas de una 
malignidad que puede inocularse por la má 5 

insignificante rotura ó solución de continm-



dad de la pié!. M i l veces se arrepintió Higinio 
Palomo de Hernán Sancho en esta provincia, 
quien disecó la piel de un novillo muerto casi 
repentinamente. 

A los tres dias se le inflamó una heridilla 
que, al verificar la disección se produjo en la 
cara interna del dedo anular de la mano al 
nivel del cuerpo de la segunda falange. Des
atendió por insignificante este fenómeno, y 
se llegó a la feria de ganados que en 24 de 
junio tenia lugar en esta capital: vivos dolo
res por la noche de este dia sintió en el dedo, 
mano y brazo; e¿tos y la inquietud general le 
obligaron á presentarse en nuestra consulta á 
las ocho de la mañana. A estos fenómenos 
acompañaba una vejiga ó ampolla irregular, 
negruzca, de más de centímetro y medio de 
estension, rodeada de aréola inflamatoria, que 
se estendia sobre la primera articulación bi-
falangiana. Con estos síntomas y los anamnés-
ticos, diagnostiqué el fenómeno patológico de 
un carbunclo por inoculación. En este caso? 

como todos los de su género, ía indicación 
médica aspira á destruir la malignidad en su 
origen con profundas cauterizaciones; pero en 
este medio, que tan buenos resultados ha dado 

antas veces en otras regiones, dada la es-
lension anterior, ni en la cauterización, pre
cedida de las incisiones necesarias, un com
promiso del dedo, y propuse al Higinio la des
articulación separande dos falanges. Aceptan
do esta proposición; practiqué la operación y 
se volvió á la feria apto para evacuar sus ne
gocios y sin los dolores de antes. En tal esta
do por la tarde regresó á su casa, hallándose 
el día y medio siguientes dispuesto á sus ocu
paciones sin apenas molestarle el dedo; más 
a l tercero dia reapareció la escena dolorosa 
con la tumefacción de toda la mano, que fué 
propagándose al antebrazo en dos á tres dias. 
Ante este nuevo conflicto, de acuerdo con los 
profesores D. Eusebio de Villanueva de Go-
m ez, y D . Vicente, de Blasco Sancho se me 
llamó á consulta para acordar lo precedente. 

En presencia de tan estensa como intensa 
causa, al observar también los fenómenos ge
nerales que caracterizaban un estado adiná
mico, por unanimidad se pronosticó el falle
cimiento muy próximo del Higinio; nos movió 
más á consignarle tan desfavorable, la descon
fianza que una y otra vez medicaciones tan 
recomendadas como los diaforéticos tónicos y 
asténticos han venido á cansarnos en enfer
mos de índole inflamatoria gangrenosa. Nada 
nos admiró más que el valor y la serenidad 
del paciente cuando pocas horas antes de su
cumbir se despedía con estas palabras: «no 
quedo contento porque no se me corta el bra
zo». A las pocas horas falleció. 

De las bebidas usuales en los pueblos ru
rales, mucho, mucho habría que escribir; no 
me ocuparé de las domésticas ni industriales; 

las alimenticias solamente serán objeto de l i 
geras observaciones. 

Los buenos caracteres de las aguas pota
bles son el ser fresca, limpia, sin olor, aun
que tenga un sabor hiero que no sea desagra
dable, ni salada ni dulce: que apenas con
tengan cuerpos ó materias estrañas que en
vuelvan aire en disolución; que disuelvan el 
jabón sin formar grumos, y finalmente, que 
con ellas sean susceptibles, de buena cocción. 
No es nuestro objeto entrar en detalles acer
ca de los componentes magnésicos, calizos, 
cloruros, bromuros, ioduros y aun sustancias 
vejetales ó animales en descomposición, causa 
no pocas veces de ciertas enfermedades en
démicas, no; estamos llamados á levantar la 
voz sobre otros puntos de higiene pública 
que debieran ser atendidos escrupulosamente 
por los individuos que tienen el poder activo 
en las juntas de Sanidad; las cañerías y los 
depósitos de donde toman el agua los habi
tantes de los pueblos, hállanse sin la debida 
limpieza y aseo, propio de un artículo de 
primera necesidad. Oid, oid, lectores. En el 
período de un mes, en un pueblo de esta pro
vincia, han ocurrido á dos adultos accidentes 
muy serios, y que se atribuyen al poco cui
dado del depósito de aguas de donde se sur
tían sus habitantes. Un celoso, instruido y 
bienquisto facultativo, que lleva ejerciendo 
más de una veintena de años, al frente en la 
actualidad de la dirección facultativa de va
rios pueblos, me vino á consultar para una 
enferma, acerca del medio de estraer una san
guijuela que al deglutir el agua debió atra
vesar con esta, traída del depósito común al 
istmo de los fauces, y después de varios mo
vimientos introducirse en la laringe; añadien
do que dias pasados estrajo otra sanguijuela 
de la laringe á un adulto del mismo pueblo. 
Este hecho solamente reveía el celo del fa
cultativo por sus enfermos, que nunca, nunea 
se le pagarán; antes por el contrario, sus ser
vicios serán recompensados con el desaire, 
menosprecio, si no llega un dia de presunción; 
este hecho por sí solo, apresurándose á hacer 
las visitas de sus enfermos para después po
nerse en camino algunas leguas, garantiza 
más y más la conducta facultativa de este 
hijo de Esculapio. Debo y he querido consig
narle para su satisfacción, para significar tara-
bien al pueblo, muchas veces ingrato, los sa
crificios de los facultativos en beneficio de los 
clientes; me reservo empero el nombre por no 
ofender su modestia. 

Voy, pues, ahora, á la solución de nuestro 
casiío de sanguijuela en la laringe. Diez y 
siete dias hacia que F. de T., de unos 45 años 
de edad, de temperamento sanguíneo y cons
titución regular, hallándose en buena salud, 
ocupada en las labores del campo, después de 
haber bebido agua sintió un estorbo en la 

garganta, oscilante de un lado á otro, al cual 
sucedieron arcadas y aun vómitos, sin poder 
obtener su desaparición. Muy poco tiempo 
después notó dificultad en la respiración, y 
notable alteración de la voz, movimientos de 
una cosa, que ella decia, al nivel de la larin
ge; tos seca y repetida, húmeda otras veces, 
y de material espectorado mucoso-sanguino-
lento, ligeramente negruzco; estertor mucoso 
laringeo, oido á bastante distancia. Notában
se como síntomas generales palidez, pérdida 
de fuerzas, poco apetito, el consiguiente in
somnio y el no poder adoptar otra posición 
que sentada é inclinada un poco hacia atrás. 

Tal era el estado de la enferma cuando me 
consultó mi comprofesor; acordamos que, se 
podía ponerse en camino para esta capital, lo 
verificase tan pronto como fuese posible. En 
efecto, al dia siguiente se presentó á nuestra 
consulta. 

Acostumbrada ya ha muchos años á casos 
gravísimos, y»por cuya repetición apenas ante 
ellos circula la sangre con más precipitación, 
á pesar de los fenómenos asfíticos consiguien
tes á las maniobras laríngeas, me decidí á 
esplorar con una sonda la cavidad donde pa
recía hallarse implantada la causa de tanto 
trastorno; difícil, muy difícil me fué el reco
nocer las inmediaciones de la abertura glóti-
ca; la tos y la disnea se sucedían; alternaba 
la palidez con el lívido de la cara; pedia des
canso la enferma, pero con decisión se some
tía á la operación. Entre las varias tentativas 
de esploracion, profundizando en la cavidad, 
observé un obstáculo que no se parecía á los 
órganos fisiológicos, y me decidí á llevar por 
la abertura glótica las pinzas esofágicas, para 
hacer sobre lo anormal una lijera tracción; 
en efecto apliqué la boca de la pinza en aquel 
cuerpo que creia estraño, y lejos de tirar ha
cia afuera, di la impulsión lateral que des
graciadamente tuve que suspender por pre
sentarse intensos fenómenos de sofocación. 

Dejé, en su consecuencia, descansar y re~ 
ponerse á la enferma, y me disponía á intro
ducir con sonda curba metálica en la laringe 
el alumbre en polvo fino; á la media hora 
más ó menos, la paciénteme dice, «que sino 
voy á operar más;» ¡cual seria su sufrimiento, 
y cuales los deseos de salir de tan apurado 
estado! Insuflé como media dracma del medi
camento y por medio de la sonda, y á muy 
poco tiempo se observa mayor libertad en la 
respiración, más animación en su fisonomía; 
y por último, sintiendo apetito , y que el es
torbo habia descendido, se retiró á tomar al
gún alimento. Nueva insuflación del sulfato 
alumínico por toda la tarde; espectoracion de 
coágulos de sangre más tarde, y por la noche 
en un acceso de tos arrojó viva la sangui
juela. 

A qué cansar más á los lectores denuncian-



do esle y el otro vicio en que ha caido la h i 
giene pública de los pueblos; todos saben que 
Tas- leyes sanitarias para estos se hallan sin 
protección, que son, en una palabra, una le
tra muerta; que la voz del facultativo ni sig
nifica nada ni se atiende por los que se bailan 
al frente de la adminis t rac ión . . . Baste , com
pañe ros ; el grito de nuestro deber se ha oido 
por medio de los órganos de la prensa; tantas 
tantas veces, profesores profundamente ilus
trados han llamado la a t e n c i ó n , como hoy lo 
hacemos, á quien corresponda , y j amás nues
tra conciencia se t u r b a r á , ni ahora ni al espe
rar la sanción moral . 

Ávila, 15 de setiembre de 1861. 
Fernando Castresana. 

Lo Lo que son y lo que deben ser las casas de so
corro . 

(Conclusión.) 
CASA DE SOCORRO DEL 3.° DISTRITO. 

Servicios prestado por los profesores de guardia 
permanente en los años 1859 y 1860. 

1 8 5 © . * 

Año 1859 3 í 4 
Año 1860 4ü9 

Total. 773 

RESUMEN general de los sei'vicios prestados 
por los profesores de guardia permanente en 
los años 1859 y 60; con esprssion del pertene
ciente á la consulta pública desde su instala
ción . 

1 

DISTRITOS. 

SERVICIO 
DE 

GUARDIA. 
CONSULTA 
PUBLICA. TOTAL. J 

1 
1 

j 
.¡Primer distrito.. 612 3,789 4,401 

^Segundo distrito. 698 3,764 4,462 

Tercer distrito.. 1,677 9,981 11,658 

Cuarto distrito.. 773 7,680 
t 

8,459 

Totales.. . 3;760 25,220 28,980 j 

Topografía y estadística médica de la parroquia 
de San Marcos de Madrid. 

{Continuación.) 

E n genera l , puede decirse queda p a r r o 
quia , topográf icamente considerada, se halla 
formada de dos partes: la una, baja , que se 
estiende á todo lo largo del Manzanares, por 
toda la estension del lado O. de su p e r í m e 
tro ; y ¡a otra , alta , que en forma de gran 
meseta dirije sus vertientes del O . para el r io. 
L a superficie de ésta meseta no es igual y 
plana , sino que ofrece diversas ondulaciones 
y quebradas en toda su estension, dando 
principio á un largo descenso en las alturas 
del paseo de Areneros, que desciende hasta 
el medio de la calle Ancha de San Bernardo y 
Leganitos, donde tiene su limite la parroquia, 
y principia la subida que conduce á la pla
zuela de Santo Domingo. En csía loma ó des
censo , que mira casi directamente al S . , se 
halla colocado el casco interior del caser ío , y 
por.la parte baja de él corre la vertiente dej 
terreno , descendiendo alrededor de la Moa-
taña del Pr íncipe F io y por el paseo de San 
Vicente, hasta buscar la parte llana del Man
zanares. Por el lado del E . la superficie de 
la meseta se cont inúa con ¡as alturas de 
C h a m b e r í , y por el N . vá ascendiendo y for
mando diversas quebradas y eminencias, has
ta su terminación en el límite de la parro
quia. Las vertientes del O . son , en general, 
muy desiguales, y particularmente en la 
Montaña del Pr ínc ipe Pío , donde el terreno 
es por demás irregular. 

Respecto á la altura proporcional en que 
se encuentra situada la parroquia con res
pecto al resto de la población, podemos des
de luego decir que ocupa uno de los pun
tos más elevados del recinto de la V i l l a , no 
hallándose en el interior de esta, á eseepcion 
de la puerta de Santa Bárbara y algunas al tu
ras del Retiro, n ingún otro punto más alto 
que el que ocupa el hospital de ¡a Princesa* y 
de la calle de San Hermenegildo con algu
nos otros de la Montaña del Pr ínc ipe P i ó . 
Verdad es que al mismo tiempo se encuen
tran en ella sitios de ios más -ba jo s , como 
la puerta de San Vicente y el paseo de ia 
Florida; pero también en sus afueras altas 
se ven los más elevados del territorio de la 
V i l l a , hallándose dominada en este sentido por 
ninguna de ias demás porciones de la pobla
c ión . 

Antes de abandonar lo relativo a l jue lo de 
la parroquia deberíamos también añadi r a l 
gunas palabras acerca de sus diversos carac
teres naturales, porque nada es indiferente 
cuando se trata de conocer las condiciones de 
vida que puede ofrecer una localidad, y las 
ventajas ó inconvenientes que presenta s ien-
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¿o asiento de una población: pero un estudio 
cien líííco muy minucioso acerca de este pun
to ni es útilmente aplicable á una pequeña y 
aislada parte de población, ni es asunto de 
poca monta, ni por otra parte necesario para 
lo que en la índole de este trabajo nos con
viene principalmente conocer. 

Diremos, sin embargo, que la parroquia se 
halla asentada, como todo el resto de Madrid, 
sobre un terreno de antiguos aluviones y for
mada de una tierra de guijos y arena gruesa, 
rubia y blanquecina, como la llama Pérez de 
Escobar. (1) D. Guillermo Bowles la suponía 
efecto de la descomposición de las rocas de 
sílice compactas, que en lo antiguo compu
sieran el terreno, y atendiendo á su carácter y 
naturaleza, lo califica como tierra vejetal 
apropósito para los cereales y por su disposi
ción conveniente también para la vid (2). Se 
ve efectivamente crecer esta planta aislada
mente y con facilidad en algunos puntos de 
la parroquia y aun se conserva todavía en la 
parte de sus afueras un sitio cuyo nombre re
cuerda una viña de famosos frutos, llamada 
del Bordador, que existió hasta no hace mu
chos años. La vejetacion espontánea es sin 
embargo escasa y miserable en todo el suelo, 
si bien artificialmente se encuentran multitud 
de jardines, huertas y arbolados, principal
mente en toda la parte que se estiende á lo 
largo ¿el Mazanares. L a escasez de aguas 

contribuye indudablemente á la desnudez del 
terreno, porque fuera de Jeste rio, apenas 
se halla en ella ningún otro raudal, que 
sea digno de mención. Alguno que otro arro
yo, de corriente invernal únicamente, y l a s 

fuentes de Amaniel y de ¡a Teja, son los úni
cos manantiales de humedad que se encuen
tran en las afueras, y que basta mencionarlos 
para conocer srj ninguna importancia en el 
sentido de poder modificar favorablemente lo 
seco de su suelo y de !a atmósfera. Tal es el 
carácter hidrográfico de la parroquia, que no 
puede tampoco ser artificialmente modificado, 
porque en la mayor parte de su reciato no se 
encuentra el agua sino en pozos de gran pro
fundidad. 

E l citada Escobar trae%al fin de su Medicina 
patria un largo catálogo de las plantas, que 
crecen á los rededores de la Yi l la y allí puede 
verse la naturaleza y carácter de estas: por 
nuestra parte no creemos necesario detener
nos en más detalles sobre este estudio natu
ral del territorio, más uropio verdaderamente 
de una descripción general de Madrid. 

ARTÍCULO III. 
Clima de la localidad. 

Pocas son las consideraciones que acerca 

(1) Medicina patria página 29. 
(2) Yéa.ce su Introducción á la- historia natu

ral de España en sus últimos capítulos sobre Ma-
« nd. 

del clima de la parroquia deberiamos hacer, 
en razón á que este no puede ser otro que el 
mismo de que participa iodo el territorio de 
la villa ; pero como quiera que esta presenta 
tanto por su estension como por ios acciden
tes y desigualdades de su suelo , porciones 
muy distintas rjn su tundo de recibir ya la in
fluencia de la luz , ya la acción de las cor
rientes atmosféricas, etc. , necesario es que 
nos detengamos un momento para determinar 
las condiciones que en este sentido pueda 
ofrecer la parroquia de San Marcos. 

Desde luego podemos decir que en ella se 
refleja casi exactamente el carácter domi
nante del clima de Madrid, aunque con al
guna ligera particularidad. 

Situada hacia el punto por donde soplan 
los vientos más dominantes el N . y el N O . , 
y sin abrigo ni resguardo alguno, por cuanto 
ocupa una altura estrema de la villa, su tem
ple es por demás frió y seco, como el carác
ter de los vientos indicados. Una circunstan
cia, sin embargo, presenta de diferencia con 
relación á otros puntos de Madrid , y es el 
hallarse resguardado de los vientes del Me
diodía , entre los cuales y la parroquia, se 
estiende casi la mayor parte de la población; 
y esta circunstancia hace que sean en ella 
e sc lusáos los vientos del N . , y por consi
guiente, siempre seca y fria la temperatura 
que la domina (1). 

Su atmósfera, merced á la altura en que 
se halla colocada , es pura, ligera , de fácil 
renovación, escepto en la parte baja del rio, 
donde por un lado la evaporación de este, y 
por otro la abundante vejetacion, la tienen 
de continuo cargada de miasmas y de hu
medad. 

L a influencia de ¡a luz, tan benéfica y ne
cesaria á la vida del hombre y de todos los 
seres orgánicos, se deja sentir tan benigna
mente en la parroquia , su altura, su aisla
miento y su diafanidad atmosférica permiten 
que el sol la bañe por completo y en toda su 
estension. 

Nada tenemos que decir respecto al ca
rácter y curso de las estaciones, que no pue
de ofrecer en San Marcos diferencias de nin
gún género con lo que se observa en el resto 
de la villa , sin embargo de que por su posi
ción y la manera de ser batida por los vientos 
podemos decir que la influencia de los ardo
res del estío , no se deja sentir en ella con 

(t) Estos vientos soplan en Madrid por las 
tapias que van á las huertas desde la Puerta de San 
Vicente á la de Recoletos, y son fríos, secos y 
penetrantes, como provinientes de la ¡empinada 
cordillera de los montes Carpetanos que dominan 
a" la villa por sifs lados N. y 3NO. También alcan
zan á herir casi directamente á la parroquia el 
Poniente ó Favonio que suele soplar en Madrid por 
otoño y primavera acarreando algunas aguas, y el 
cual es también fresco, procediendo de las sier
ras de Avila. 

tanta fuerza como en otros puntos de la mis
ma, así como durante el invierno sucede lo 
contrario. 

En el recinto déla parroquia no se encuen
tran, por otra parte, ni lagunas ni pantanos, 
ni otras grandes causas naturales de insalu
bridad, y su clima, por consiguiente, puede 
caracterizarse de saludable, como en general 
se caracteriza t ambién el de toda Ja pobla
ción. Asimismo su temple, por todas las cir
cunstancias espue stas, se puede caracterizar 
de frió y seco en todo tiempo, con las dife
rencias naturales relativas á cada estación* 

C A P I T U L O S E G U K B O . 

DESCRIPCION , H1STCIUA Y ORGANIZACION DE LA 

PARROQUIA. 

A R T I C U L O 1.° 

Descripción y formación de sus calles 
y caserío. 

Espuestas, aunque muy ligeramente, las 
condiciones naturales de la localidad de la 
parroquia, tócanos ahora describirla conside
rada y a como población y empezando por dar 
á conocer el número y disposicioa de sus ca
lles y sus casas. 

E l casco interior de ella, colocado como ya 
hemos dicho , en una loma ó descenso incli
nado en dirección al Mediodía y en parte 
hacia el Oeste, se halla formada por 53calles, 
8 plazas y 57 manzanas ó grupos de casas y 
edificios que ocupan, como ya también deja
mos indicado, una estension superficial de 
46.553.827 pies cuadrados , comprendida en 
esta misma estension la Montaña del Pr ín 
cipe Pío, que abraza por sí sola 152 1|2 fa
negas de tierra, en parte cubierta de huer
tas y paseos y en su mayor estension desti
nada á construcciones de las cuales algunas 
se están hoy ya verificando. 

L a disposición y anchura de las calles no 
es en general muy defectuosa , siendo en su 
mayor parte rectas y bien proporcionadas, y 
contándose en corto número las que son ver
daderamente estrechas y tortuosas. Con ar
reglo á la clasificación establecida de Real 
orden en las ordenanzas de ia vi l la , puede 
decirse que la mayor parte son perteneciente8 

al grupo de las de tercer orden, ó sean aque
llas que no cuentan menos de seis metros de 
latitud (I). 

(1) Por Real orden vigente de iü de junio de 
1854, las calles de Madrid quedaron clasificadas, 
con respecto á su anchura , en les cuatro órdenes 
siguientes: 1.° calles que tengan por lo menos 14 
metros de latitud , ó sean SO pies y 3 pulgadas 
próximamente; 2 .° , calles que no lleguen á la me
dida anterior y tengan por ¡o menos 9 metros de 
anchura, ó sean 32 pies y 3 pulgadas; 3.°, calles 
que tengan por lo menos 6 met.-os, ó sean 21 pies 
y 6 pulgadas; 4.° , calles que no alcancen á Ja ú l 
tima medida, las que deberán, según dicha Real 
orden cerrarse para el tránsito de carruajes, 
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A. de S. Bernardo. 
Pzla. de S. Marcial. 
Travesía del Con

servatorio. 
Pzla. del Seminario. 
A . de S. Bernardo. 
Pzla de Afligidos 
Noviciado. 
A . de S. Bernardo. 
Leganitos. 
A . de S. Bernardo. 
Flor Baja. 
A . de S. Bernardo. 
San Bernardino. 
T. del Conde-Duque 
Pzla de Afligidos. 
Pr íncipe-Pió. 
A. de S. Bernardo. 

Id. 
Leganitos. 
Parada. 

A . de S. Bernardo. 
Pzla. deS. Marcial . 

san Hermenegildo. 
Cazuela de Capu

chinos. 
5an Hermenegildo. 

Jlaz. de S. Marcial. 
5laz. de Afligidos. 

3ta. de Fuencarral. 

Cazuela de los Mos-
tenses. 

3eatas. 
)os Amigos, 
^eganitos. 

5ta. del Conde Du
que, 

legras, 
leyes. 

jimon. 
atonda. 
^eganitos. 
5 z la . de Leganitos. 
Leganitos. 
Parada. 
Conde-Duque. 
Amaniel. 
Travesía del Con

servatorio. 
Alamo. 

Travesía del Conde-
Duque. 

Pzla. de Afligidos. 

Sin Salida. 
Leganitos. 
Pzla. del Limón. 
Puerta, de San Ber

nardino. 
T. del Conde-Duque ' . 
Alamo. 
C. delPríncipe-Pio. 
Pzla. de Leganitos. 

Duque de Liria. 
Pzla. del Limón. 
T . del Conde-Duque 
Quiñones. 
T. de! Conde-Duque 
P r í n c i p 3 - P i o . 
Amaniel . 
T. de la Parada. 
Pzla. de los M c s -

tenses. 
T. del Conde-Duque 
Amaniel . 
GL de! Príncipe-Pio. 

¡C. de S. Marcial. 
-Pzla. de Comenda-
i adoras. 
Pi ta , de Leganitos. 

'Bailen. 
¡Pzla. de los Mos-
| tenses. 
Amaniel. 
Pta. de S: Vicente. I 



L A E S P A Ñ A M É D I C A - 553 

Hay algunas, como las de San Cipriano, 
San Ignacio, ele!, que no alcanzan segura
mente esta medida ; pero en cambio hay 
otras, como por ejemplo, la de San Bernar-
.dino, Legaoitos, Duque de L i r i a , etc., que 
disfrutan de una anchura respetable, que 
Jas aproxima mucho á las que, como la A n 
cha de San Bernardo, se consideran de orden 
primero. 

Su longitud es muy varia, pero en general 
DO predominan entre ellas las de corta es
tension, habiendo muchas que pueden agru
parse con !as mayores de Madrid. La parro
quia se ve cruzada por calles que la atravie
san de estremo á estremo, formando por toda 
ella grandes y prolongadas vías de comuni
cación, que* la dividen ventajosamente en va
rias porciones distintas. 

L a dirección que generalmente siguen es la 
de los cuatro vientos cardinales, si bien las 
bay con alguna inclinación á los vientos. Las 
que forman grandes vías son las que princi
palmente van de N . á S . , y de E . á O. las 
demás. 

L a alineación es en casi todas ellas recta 
contándose pocas que puedan verdaderamente 
llamarse tortuosas. No sucede lo mismo con 
su superficie, que, como ya hemos visto en el 
suelo de la parroquia, ofrece un completo 
desnivel. Solo las calles que se dirigen de E . 
á O. son las más verdaderamente planas, ha
llándose las demás más ó menos inclinadas, 
ó en cuesta, principalmente las que se dirigen 
del N . á S. ó hacia el O. , que son los puntos 
á donde el suelo de ía parroquia lleva sus 
vertientes. Todas las calles tienen francas 
sus entradas y salidas, á escepcion del calle
jón de Leganitos, que más bien que calle es 
una plazuela; y las de San Hermenegildo y 
Amaniel que se terminan mutuamente la una 
en la otra por uno de sos estremos, formando 
en el punto de su encuentro un recodo en 
forma de ángulo recto; lo mismo sucede con 
las de las Negras y travesía del Conde-
Duque. 

E l cuadro que antecede manifiesta cada una 
de las diversas particularidades de que hemos 
becho mérito, comprendiendo el nombre an
tiguo y moderno de cada calle, su longitud 
y anchura en metros lineales, su elevación 
sobre el zócalo izquierdo del puente de To
ledo, esprefada en pies lineales, alineación, 
su dirección según los vientos y nombre de 
Jas calles en que cada cual tiene su entrada 
J salida. 

(Se continuará.) 

VARIEDADES. 

P A R T E O F I C I A L . 

P A R T E 
correspondiente al mes de setiembre último, que los profesores 
de la sección de cirujía elevan al Sr. Oirector del Hospital 

General. -

Durante el último mes de setiembre se han 
practicado en las enfermerías de cirujía de este 
Hospital General, además de las operaciones de 
cirujía menor y reducción de fracturas, luxacio
nes, etc., las siguientes: 

Fermina Santos García, natural de Navalcarne-
ro , provincia de Madrid , soltera , de 36 años de 
edad, entró á ocupar la cama número 4 de la sala 
de Distinguidas e! dia 26 de agosto con un cán
cer ulcerado en la mama izquierda , de gran es
tension , que ocupaba trusversalmente toda la re
gían mamaria de dicho lado: esta enferma , con 
tan malas condiciones locales del padecimiento 
que aquejaba , no revelaba J priori su generali
dad, su color y economía , la diátesis cancerosa, 
ni menos hiciera sospechar alteración orgánica 
alguna , ni reabsorción del principio maléíico de 
su dolencia: pues su fisonomía animada, buen co 
lor y buena disposición orgánica , no hacia creer 
que hace diez meses (15 de noviembre de 1860) 
se le estirpó completamente un voluminoso can 
cer encefaloideo de la misma mama, en la misma 
sala y número de este Hospital General , según 
consta en el parte de 1.° de diciembre de dicho 
año , saliendo la enferma á los dos meses comple
tamente cicatrizada de la herida que sufrió en la 
operación. Reconocida esta vez,como aquella,que 
la única manera, aunque problemática, de su c u 
ración, fuese la estirpacion del tumor, contando, 
tanto con la buena disposición orgánica de la en
ferma y sus pretensiones para el lo, c«mo adverso 
seria el entregarla á la fuerza de la naturaleza y 
rápidos progresos de su enfermedad , se procedió 
á la estirpacion de dicho tumor el dia 4 de setiem
bre próximo pasado , que se verificó por dos i n c i 
siones elípticas que, reunidas en sus dos estre
mos , se prolongó ta esterna hacia la axila , com
prendiendo el tumor y piel afecta; disecada esta 
quedó un poco escasa ; pero que la naturaleza se 
ha encargado de cubrir aquella superficie que hoy 
dia de la fecha es bastante reducido dicho espacio, 
y con tendencia á una franca cicatr ización. 

Gertrudis Santos, natural de Buenalcázar, pro
vincia de Córdoba, de 20 años de edad , soltera, 
sirvienta, de temperamento linfático, mediana 
constitución y bien reglada , ocupó la cama n ú 
mero 55 de la sala de San Carlos el dia 6 de se
tiembre último con caries de los huesos de la ar
ticulación húmero-cubital izquierda. Interrogada 
la enferma acerca de las causas que pudieren pro
ducir la afección, dijo: que no habia padecido 
más enfermedades que una leucorrea hace dos 
años, que la duró tres meses, y que la desapareció 
con unas inyecciones, que no sabe de qué eran. 
Un año después íuvo unas intermitentes tercia
nas, que no la dieron más que tres accesos, y que 

cree seria la causa el haberse bañado estando 
menslruando. Anteriormente , en el mes de fe
brero último , recibió un golpe en la articulación 
del codo del brazo izquierdo, la cual se inflamó, 
se puso dolorida , y á beneficio de una aplicación 
de sanguijuelas y cataplasmas emolientes se logró 
mejorar algún tanto su estado. Así permaneció 
por espacio de mes y medio, sin que la impidiera 
seguir dedicándose á su trabajo, hasta que un dia 
fué al rio , se mojó , y desde entonces empezó á 
agravarse, aumentándose los dolores y la infla
mación , en términos que tuvieron que dilatarla el 
tumor que se le habia formado , y después conti
nuaba supurando. En tal situación se presentó en 
dicha sala en la época espresada, donde se la apl i 
caron cataplasmas emolientes, de vejeto , inyec
ciones con la ti ntura de mirra y con la de yodo á 
los orificios fistulosos de la articulación , y baños 
locales resolutivos de los sulfatos de sosa y de mag
nesia y tártaro estibiado , é interiormente se le 
administró la disolución de sublimado y después eí 
yoduro potásico. Y por último , viendo que todos 
estos medios eran inútiles para combatir la enfer
medad , y que lejos de esto iba cada dia en au
mento y agravándose el estado general de la en
ferma , se determinó proceder á la amputación, la 
cual se verificó el dia 23 del mismo mes por ei 
método circular y procedimiento de J . L . Petit, y 
hoy dia de la fecha se ha levantado por primera 
vez el aposito, estands muy adelantada la cica
trización-y la enferma en muy buen estado. 

Remigio Cortenso, de edad de 13 años, tempe
ramento linfático, constitución buena, ingresó en 
el número 5 de la sala de San Fernando con frac
tura del tercio inferior del húmero izquierdo 
con gangrena de la misma estremidad desde sus 
dedos hasta casi el hombro , percibiendo el ruido 
eníisematoso en el hombro y parte del cuello, el 
dia 3 de setiembre, á los doce dias de su padeci
miento. A beneficio de los medios terapéuticos 
empleados en su tratamiento se consiguió el que 
se limitara la gangrena , y lo verificó en forma de 
una V , con la base anterior y superior, situándose 
en el tercio superior del brazo y el vértice poste
rior é inferior en el tercio inferior del mismo, se
parando de tal manera las partes blandas, que 
dejaban al descubierto el húmeru. En este estado 
se hizo la resección por el tercio medio del húmero 
el dia 18 del mismo mes, sin que ningún a c í 
dente complicase el acto operatorio. Posterior
mente se ha levantado el aposito dos veces, y con
tinúa en buen estado. 

Francisco Dapico , de edad de 20 años , tempe
ramento sanguíneo , constitución buena, de oficio 
jornalero, ingresó en dicha sala el dia 4.° de agos
to úl t imo, con fractura del tercio inferior del pe
roné , luxación y rotura del ligamento tibio-tar-
siano interno de la membrana sinovial y de todas 
las partes blandas que existen en la parte interna 
de dicha art iculación. E l dia 20 de setiembre se, 
hizo ta resección por encima de la articulación 
unas dos pulgadas, y continúa en buen estado. 

Pascual Sánchez Viedma, natural de Consuegra, 
de 50 años de edad, oficio laorador, constitución 
buena, temperamento sanguíneo, entró el dia 5 
de octubre del año próximo pasado á ocupar el 
número 2 de la sala de San Vicente, con un tumor 
canceroso en la región fronto-parietal izquierda: 



no habiendo dado el resultado apetecido los reme
dios farmacológicos empleados, se juzgó necesaria 
su esürpacion por los medios q u i r ú r g i c o s , y fué 
practicada ej día 5 del pasado mes de. setiembre: 
para estose hizo -JUII un bisturí recto una incisión 
alrededor del tumor, y disecando la piel, e! tejido 
celular y los músculos subyacentes, se aisló el 
tumor separándole de los tejidos contiguos, y d i 
secándolos hasta que se obtuvo su estirpacion 
completa : en esta operación fué interesada la ar
teria temporal, que fué ligada: estirpado ya el tu
mor y liaada la arteria , se aproximaron IQS bor
des de la herida por medio de tiras aglutinantes, 
y se le puso el aposito conveniente: el enfermo 
presen tó una ligera fiebre, consiguiente á la heri
da ocasionada, que desapareció á los pocos dias 
por el plan dispuesto, encon t rándose hoy en buen 
estado y la herida casi cicatrizada. 

José Chafé , natural de Obteniente , de 44 años 
de edad , oficio alpargatero, const i tución regular, 
temperamento sangu íneo-ne rv ioso , en t ró el día 3 
de agosto ú l t imo á ocupar la cama n ú m e r o 50 de 
dicha sala de San Vicente, con un pólipo mucoso 
en la fosa nasal izquierda, y después de hacer uso 
de los remedios farmacológicos oportunos, y haber 
visto su ineficacia, se practicó su avulsión con las 
pinzas de estraer pólipos el dia 8 del mes de se
tiembre ú l t i m o : practicada su a v u l s i ó n , se le 
aplicó la cura conveniente, no presentando el en
fermo n ingún trastorno notable hasta el dia de 
hoy, que se encuentra en buen estado. t 

Alonso Vázquez Romero , de 44 años de edad, 
natural de Arcos de la Frontera (Cádiz) , soltero, 
de temperamento sanguíneo-l infát ico, buenacons-
ti tucion, ocupó l-a cama número 19 de la sala de 
Santa Bárbara , con una fístula de ano completa, 
de la que fué operado por el procedimiento ordi
nario y método de la incisión. E l enfermo sigue 
bien. » 

Es cuanto tienen que poner en conocimiento de 
V . S. los profesores de la sección de cirujía del 
citado establecimiento. 

Dios guarde á V . S. muchos años . Madr id , 1." 
de octubre de 1861.—El secretario, D r . G . A g u i -

C R O N I C A . 

H a r á unos cinco á seis dias que pasando por 
uno de los sitios máa concurridos de la corte, nos 
hallamos un papel que sin duda debia ser un frag
mento de algunas apuntaciones de cátedra, en 
forma de diálogo, hechas por algún alumno estu
dioso, y las que decían así: 

Maestro: ¿Entre las varias clases de fiebres 
que yo he esplicado á ustedes en mis anteriores 
lecciones, nómbreme V . alguna. 

Discípulo: La liebre gástr ica-catarral . 
Maestro: ¿Cuál cree V . que es el tipo constan

te ó más característico de estas fiebres? 
Discípulo: E l remitente. 
Maestro: Bien: ¿y qué duración suelen tener 

estas fiebres, aun confiada su curación á los solos 
esfuerzos de la naturaleza? 

Discípulo: Su duración es variable y puede l le
gará 6 ó 7 meses. 

Maestro: Muy bien. ¿Sabrá V . decirme q u é 
accidentes suelen desarrollar estas fiebres en otros 
órganos , y cómo se verifican? 

Discípulo: E l cómo se. verifican es penoso de 
referir y nos apartar ía del objeto principal de e s 
tas conferencias, porque según los autores. . . 

(Una voz) Que los bajen. 
Discípulo: Pero sí d i ré que los accidentes más 

frecuentes son los derrames en los hemisferios 
cerebrales, especialmente en el derecho. 

Maestro: Perfectamente; sin embargo, h a r é á 
V . una observación. 

Discípulo: Veamos. 
Maestro: ¿Recuerda V . haberme oído decir que 

los derrames, suelen tener lugar en los v e n t r í c u 
los del cerebro, é n t r e l a s cubiertas cerebrales ó 
entre estas y la misma cavidad, todo efecto de las 
disposiciones a ti átomo-fisiológicas de esas partes? 

Dsicipulo: S í creo recordarlo; pero, con todo, yo 
me a t reveré casi á asegurar que donde tienen con 
más frecuencia lugar es en la sustancia del mismo 
hemisferio indicado, apoyando semejante creencia 
en que he visto casos en la p rác t i ca ó clínica par 
ticular de un amigo m i ó . . . 

Maestro: ¡ A h ! entonces no replico. Muy bien. 
¿Y una fiebre gást r ica catarral remitente, como la 
que V . nos ha pintado, puede parecerse á una se-
mi tercian a? 

Discípulo: Sí señor , á la hemi t r í t eos . 
Maestro: No se aturda V . y piénselo despacio: 

acuérdese V que la hemos calificado ya de r e m i 
tente. 

Discípulo: No importa: es q u e V . no me ha en. 
tendido bien; cuando yo dije re mi íen te á la fiebre 
gás t r ica-ca ta r ra l , quise decir que la una era c o n 
tinua y la otra remitente; de este modo, ya lo t i e 
ne. V . arreglado. 

Maestro: ¡Hola! ¡veo despejo y travesura! Me 
gusta. ¿Y todos los padecimientos enumerados 
cree V . pueden enlazado s constituir a|gun grupo 
cuya enunc iac ión pudiera hacerse más s in té t ica
mente? 

Discípulo: Sí s eño r ; hubiera podido decirse ac
cidentes gás t r i cos y cerebrales consecutivos á la 
dentición difícil, sin perjuicio de esplicarlos con 
mayor oportunidad, pero yo preferiría siempre ha
cerlo de aquel modo, porque así llamaría m á s . . . 

Maestro: Basta. Estoy satisfecho. ¡Joven! siga 
V . por la buena senda que lia escogido para alcan
zar la sabidur ía , y V . , no lo dude, llegará con el 
tiempo á ser conse... Aquí estaba roto el papel, 
hallándose lo demás en blanco. 

Se ha dicho estos dias que el Sr. Corral había 
hecho dimisión de su cargo deprimer médico de 
cámara de S . M . Posteriormente se ha desmentido 
esto, y se ha asegurado que tan solo lo gue ha 
hecho ha sido ceder su puesto al Sr. Hysern en la 
asistencia de S. A. R . , quedando , sin embargo, 
como primer médico y alas órdenes de S . M . Son 
tantas y tan variadas las versiones que se han 
dado á luz acerca de este asunto, y se las ha mirado 
por tan diversas fases, que nosotros, aunque 
creemos conocer la verdad, nos abstendremos por 
ahora de entrar en ningún género de,aclaraciones 
por temor de incurrir en error, aguardando, á que 
en ocasión más propicia podamos juzgar de la 
conducta científica y profesional de tan elevados 
profesores. 

Hemos visto un ctiaderniio, del que es editor 
el fa rmacéut ico Sr . S»molim.s , Utuiydo La ho
meopatía simplificada, ó sea aplicación de doce" 
remedios á las enfermedades más comunes , tra
ducido del i n g l é s , con el objeto de dar á conocer 
á las familias el modo de usarios-en las principales 
enfermedades, especialmente hasta la llegada del 
médico: no hallamos perjudicial que los pacientes 
se convenzan por sí mismos, siempre que puedan 
de las escelencias del método. 

Cada dia que vemos un nuevo caso de muerte 
por el cloroformo, al hacer uso de él como anes
tésico en las grandes operaciones , nos llama m á s 
y más la a tenc ión , pues en nuestro p a í s , que se 
viene empleando con frecuencia por nuestros m á s 
distinguidos operadores, no dá lugar con semejante 
frecuencia á accidentes desgraciados de esa espe
c i e ; recordando nosotros, en apoyo de esto mis 
mo, que en diversas ocasiones y cuando aun era -
mos alumnos, hemos visto en las clínicas de 
cirujía de la Facultad de Madrid , emplearla casi • 
todos los dias dos y más veces, sin que haya ha
bido que lamentar desgracias ; lo c u a l , sin duda, 
es debido á la mayor ó menor pericia del que lo 
aplica y al cuidado que siempre debe tenerse de 
que el enfermo respire en parte cloroformo y en 
parte aire, pues si se priva la entrada de este 
mezclado con aquel, queda el paciente sujeto á la 
acción deletérea de los vapores del cloroformo, 
impropios para la resp i rac ión . 

E l gobernador interino de la provincia de 
Burgos ha pasado una circular á todos los ayunta
mientos de la misma, conminándoles con multas 
y penas severas si no persiguen á los numeresos 
charlatanes y embaucadores que se entrometen 
ilegal é ignorantemente en el ejercicio de las pro
fesiones méd ica s ; abusos que en nombre de la 
moral y la civilización deben ser castigados con 
mano fuerte , y por cuya razón , y atendiendo ¿ 
la denuncia justificada hecha por el subdelegado 
de medicina y cirujía del partido de Lerma , ha 
impuesto la multa de 50 ducados, conforme á la 
Real orden de 7 de enero de 1847 , a un curan
dero que, abusando de la credulidad ó ignorancia 
de a'gunos habitantes, ha estado engañando á los 
pueblos, ultrajando al mismo tiempo á las ciencias 
médicas legalmente constituidas, cuyo prestigio 
debe atenderse con toda preferencia. 

Hallamos altamente razonada la circular del se
ñor D . Antonio Martínez Acos ta , y no podemos 
menos de tributarle , en nombre de las clases m é 
dicas , las más sinceras gracias por el in terés que 
en su bienestar desplega , dando todo el apoyo 
de su autoridad á los que, legít ima y legalmente 
constituidos, ejercen con decoro y dignidad su 
profesión , siendo acreedores por más de un con
cepto á que se respeten sus fueros adquiridos.á 
costa de tantos desvelos y de tantos sacrificios. 

A la par que da protección á los médicos el se -
ñor Acosta , dá también á los pueblos de su man
do inequívocas muestras de amor y de in te rés por 
su sa lud , objeto muy importante de toda au tor i 
dad suprema. ¡Ojalá fueran todas las autoridades 
tan celosas del bienestar de sus gobernados como 
lo ha demostrado en esta ocasión el Sr. Acosta , y 
ojalá vea satisfechos sus deseos, siendo secundado 
enérgicamente por las autoridades secundarias! 

El Sr. D. Pedro González Velaseo está d*nd» 



vu curso privado de anatomía , medicina y cirujía 
prácticas, el cual ha empezado el dia 7 del actual. 

por todo lo no firmado, el secretario de la Redacción 

Manuel L . Zambrano 

V A C A N T E S . 

Real patrimonio de S. Ildefonso. Hallándose 
vacante la-plaza de médico-cirujano, S. M . la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien prorrogar la 
firma hasta el 15 de noviembre, con él objeto de 
hacer saber: que estando vacantes las plazas de 
médico-cirujano de los Reales Patrimonios de San 
Lorenzo é Isabela, dotadas la primera con 7,000 
jeales y la segunda con 6,000 anuales, se provee
rán también por los individuos elegidos á propues
ta del tribunal. 

E l tribunal y los señores opositores tendrán 
presente para sus actos, y los profesores nombra
dos por sus derechos, el programa publicado en la 
Gaceta del l . ü de setiembre. 

Atendiendo á lo adelantado de la estación ¡a 
hora de í irmar será de tres á cuatro d é l a tarde 
desde el 10 del corriente.—El Vocal Secretario.— 
£)r. Vegas y Olmedo. 

Otero de los Herreros (Segovia). MédlCO-ci-
rujano; su población 200 vecinos; su dotación 
0,000 rs. pagados trimestralmente, 8,600 rs. por 
igualas de los vecinos y 400 rs. de fondos m u n i 
cipales, cobrado todo per el ayuntamiento. Las 
solicitudes hasta el 20 del corriente. 

Fuente Saqueros (Granada). Médico-ciruja
no; su dotación 8,000 rs. pagados trimestralmente 
de fondos municipales. Las solicitudes hasta el 25 
del presente mes. 

Císla (Avila). Médico-cirujano; su población 
72 vecinos; su dotación 200 rs. pagados del pre
supuesto municipal por asistir á los pobres, y 
o.800 rs. ó 180 fanegas de trigo por id . á los pu
dientes,-y-casa. Las solicitudes hasta el 20 del 
corriente mes. 

Villafranca dé la Sierra (Avila). MédÍCG-CÍru-
jano, su población 291 vecinos; su dotación 1,500 
reales del presupuesto municipal por asistir á los 
pobres y 200 rs. para casa, y además las igualas 
que ascienden á 8,300 rs. Las solicitudes hasta el 
20 del presente. 

Santo Tomé de Zabarcos y tres anejos (^VÜa.) 
Médico-cirujano; su población 160 vecinos, su 
dotación 500 rs. del presupuesto municipal por 
asistir ajos pobres, casa y las igualas- con los pu
dientes que se calculan en 220 fanegas de trigo. 
Las solicitudes basta el 20 del corriente. 

Villamanrique ( Ciudad-Real. ) Médico-ciru
jano; su población 280 vecinos, su dotación ocho 
mi l reales pagados mitad tie fondos municipales 
por asistir á los pobres y ca^os de oficio, y la otra 
mitad por igualatorio entre los pudientes. Las so* 
licitudes hasta el 30 del corriente. 

Huelva. Médico-cirujano; su dotación 3,000 
¡ reales pngados trimestralmente del cargo mun ic i 

pal por asistir á los pobres, y además lo que re
caude de la visita particular. Las solicitudes hasta 
el 30 deí presente. 

Navalmanzo (Avila). Médico-cirujano; su po
blación 340 vecinos; su dotación 7,200 rs. pagados 
de fondos municipales trimestralmente. Las soli
citudes hasta el 8 de noviembre. 

Briviesca (Burgos). Médico-cirujano; la pobla
ción 843 vecinos, la dotación 4,000 rs, pagados 
por el ayuntamiento por las asistencias de 400 fa
milias pobres, pudiéndose igualar con los demás 
Vecinos; se advierte que los aspirantes han de 
reunir ocho años de práctica» Las solicitudes en 
todo el corriente-mes. • 

Cabezón (Va l lSo l id ) . Médico-cirujano; con la 
dotación de 10,000 rs. pagados por el ayunta
miento y por trimestres vencidos, los 4,200 de 
Propios y el resto.de los vecinos. Además cobrará 
™ profesor 10 rs. por cada parto, y por separado 

l o s golpes de mano airada; pero será de su cuenta 

el poner un ministrante que se encargue de lá c i 
rujía menor. L a villa está dos leguas de Vallado-
l i d , sobre la carretera y tocando á la estación del 
ferro-eí»rril. Se admiten solicitudes en los 20 dias 
siguientes á este anuncio. 

Viveros (Albacete). Médico-cirujano; por renun
cia del que la desempeñaba y con j a dotación 
de 8,000 rs. pngados por trimestres vencidos, 
siendo de cuerna del facultativo por esta retribu
ción, no solo la asistencia de todos los vecinos, 
que son 260, sino también los casos judiciales. 
Las solicitudes hasta ei 2 de noviembre próximo. 

Umbrías y el de Gil García (Avila). Médico; 
que Qoustan de 176 vecinos; su dotación consiste 
en 320 reales anuales pagados de los respectivos 
presupuestos municipales por la asistencia de diez 
familias pobres: el contrato con los demás vecinos 
acomodados será particular entre estosy el pro
fesor agraciado, calculándose en unos 6,000 reales 
la retribución de los mismos. Las solicitudes has
ta el 15 del corriente. 

Ojacastro (Burgos). Cirujano; su dotación 16 
fanegas de trigo por asistir á los pobres; 170 de 
idem por ia de los demás vecinos, y 8 rs. por cada 
parto. Las solicitudes hasta el 16 del corriente. 

ANUNCIOS. 

niencia en restablecer los honorarios á los profe
sores castrenses: casos en que deben cobrar dere
chos.—Reclamaciones de cobro á que los faculta
tivos tienen opción en todos los ejemplos que ocur
ren, ya de quintos ya de militares, etc.' 

Asimilación de ios jefes y oficiales de Sanidad 
militar á la de los de! ejército.—Proyecto de ley 
para la reforma de la organización del cuerpo de 
Sanidad: ascensos. 

Condiciones de suscricion. La tirada se hará 
en mejor papel y tipos que las anteriores: un 
tomo 8.° español de 22 á 24 pliegos de impresión. 

Los profesores que se suscriban mandarán l i 
branza de 12 reales, y en su defecto 28 sellos (en 
carta certificada para completa' seguridad). A los 
libreros ú otras personas que abonen 12 ejempla
res, se les mandará uno gratis: en el caso de to
mar 100, se rebaja ei 15 por 100 del tota! impor
te. A unos y otros se remit i rá franca la obra. 

Si se espera á hacer e! pedido ya publicado el 
Prontuario, costará 14 reales ó '32 sellos cada 
ejemplar. 

La dirección de las cartas al autor, en Vallado 
l id, calle de Orates, núm. 1. 

PRONTUARIO MÉDICO D[i QUINTAS P A R A 
el uso de ios profesores de medicina y cirujía, cas
trenses y civiles, por el Dr. D. Pascual Pastor, ca
tedrático por oposición en la Universidad de Va -
lladolid, premiado en dos concursos públicos por 
las Reales Academias de Ciencias y de Medi
cina de Madrid, vocal facultativo de la Junta pro
vincial de Beneficencia de Vaíladolid, etc., etc. 
Tercera edición y cuarta tirada con mejoras im
portantes. 

E n setiembre del año anterior se dio la segunda 
edición de este Prontuario. A los tres meses hubo 
que reimprimirle por la gran demanda de ejem
plares para todas las provincias de España. De j u 
nio.hasta hoy (setiembre) no ha podido eí autor 
satisfacer los pedidos por haberse agotado ambas 
tiradas. Lo que esto signifique queda á la consi
deración de los comprofesores. 

Los puntos que comprende esta nueva edición 
son los siguientes: 

Reglamento vigente de exenciones físicas.— 
Cuadro con todas las alteraciones que ha sufrido 
desde su publicación. 

Conducta del profesor en ios reconocimientos: 
advertencias prácticas.—Reconocimiento de quin 
tos y sustitutos.—Reconocimiento del padre, abue • 
lo ó-hermanos de los quintos que alegan impedi
mento para el trabajo.—Instrumental que debe 
facilitarse al profesor para los reconocimientos.— 
Interpretación subre ciertas palabras ambiguas de 
la ley.—Proceder dej facultativo para con los s i 
muladores y ocultadores de efectos y enfermeda
des.—Diagnóstico abreviado de los defectos y en
fermedades comprendidos en el cuadro refundido, 
con indicación de los medios que suelen emplearse 
en las suposiciones, y de algunas esenciunes a n á 
logas en países estranjeros. 

Documentos que ha de espedir el facultativo: 
redacción.—Modelos de tocio lo que en el asunto 
puede ocurrir, hasia para los reemplazos de U l 
tramar, observaciones, etc., etc. 

Reconocimientos de los mozos ingresados en los 
cuerpos d e l Ejército.—Cargos ó responsabilidad 
que suele exigirse á los profesores castrenses y 
civiles: defensa.—Reglamento de 1853, que hay 
que tener presente para estos casos. Reconoci
mientos en ia Guardia Civ i l .—Id . .de los. volunta
rios, convalecientes, de licencia temporal, para 
baños, inválidos, depósitos de bandera, embarque, 
desertores, e tc . , etc.—Id. para recompensas por 
heridas, en los ingresos de cadetes en los colegios 
y academias, etc. 

Honorarios ó derechos de los facultativos: re
flexiones, discusiones sobre su aumento.—Conve-

L E C C i O N E S E L E M E N T A L E S 

Q U I M I C A G E M G E A L , 
P A M U S O D E L O S A L U M N O S 

de medicina, ciencias, farmacia¡ ingenieros in
dustriales, agrónomos, de minas, etc. 

Por D. Ramón Torres Muñoz de Luna, 
catediático de química general en la universidad de Madrid. 

Obra indispensable, no solamente á los alumnos 
de medicina, sino á todos los facultativos españo
les. 

Dicha obra se compone de dos voluminosos to
mos con más de 100 grabados intercalados en el 
texto: se vende á 60 rs. en las librerías deBayll i -
Bailliere, Moro y D. Leocadio López. 

BIBLIOTECA E L E M E N T A L QUIRÚRGICA.— 
Colección de tratados elementa-Ies de Anatomía 
quirúrgica, enfermedades generales v diátesis , y 
Patología esterna; por el Dr. D. Juan Creus y M a n 
so, catedrático de medicina de la Universidad de 
Granada. 

Condiciones déla suscricion. Cado uño de los 
tratados puede tomarse aparte. Se está pubicando 
el primero, que e¡* la Anatomía quirúrgica, el 
cua! formará un magnífico volumen en 4 . ° , de 
unas 500 páginas. S e d a r á á los suscritores en 
cuatro partes á ocho reales cada una. Están de 
venta la primera y segunda en casa de B a i l l y - B a i -
lliére, y principales librerías de provincia; puede 
hacerse también la suscricion dirigiéndose á don 
José María Zamora, libraro en Granada, incluyen
do el valor de tres partes, ó de toda la obra á"Vo
luntad. La tercera parte esta concluyéndose, y la 
obra quedará terminada en todo el verano. 

LA CAMPAÑA DE MARRUECOS. 
M E M O R I A S D E U N MÉDICO M I L I T A R , 

Por D. NICASIO LA1NDA, primer Ayudante supernumerario, 
segundo efectivo del cuerpo de sanidad müitar, caballero de 
la orden del Aguila Roja de Prusia, Ayudante médico qn* 
fué del cuartel general del ejército de Africa, etc. 

Esta notable crónica, escrita en el galano y 
pintoresco estilo que distingue á su conocido au
tor, ofrece una relación detallada y poética de los 
grandes sucesos que han tenido lugar en esa epo
peya; relación tanto más interesante para el m é d i 
co, cuanto que son médicos los más d e s ú s be 
llísimos í ^ ' M e s , constituyendo su conjunto una 
verdadera corona de laurel para la noble ciencia 
de curar y para quienes la han representado en 
ese terrible trance. 

Un tomo de 300 pág. , edición esmeradísima, 
20 rs. en toda España. 

Se halla de venta en Madrid, calle de la Union, 
núm. 1, cuarto 3.° y en la librería de D . Carlos 
Bailly-Baill iere, Príncipe, 11. 
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.ENCICLOPEDIA DE CIENCIAS MEDICAS 
9 oleecion selecta de obras modernas de medici

na y cirugía. 

HIGIENE TERAPEUTICA 
ó aplicación de los medios de la higiene 

al tratamiento de las enfermedades, 
Por Ribss, de Montpellier; traducida, anotada 

y adicionada por D. Pedro Espina, médico 
numerario del hospital general de Madrid. 
Primera é importante obra de su género.—Un 

cuaderno mensual de 64 páginas. La suscricion es 
á razón de 22 rs. cada seis cuadernos. La obra 
constará de trece cuadernos próximamente. 
Se h a repart ido e l cuaderno l O . 

CLINICA MÉDICA 
DEL 

I0TEL-D1EG DE PARIS 
P O R A. TROUSEAU, 

Catedrático de clínica médica dé l a Facultad de Medicina de 
Paris; médico del Hotel-Dieu; miembro de la Academia Im
perial de Medicina; comendador de ia Legión de Honor; gran 
oHcial de la orden del León y del So!, de Persia, ex-repre-
?entante del pueblo en l a Asamblea nacional, etc., etc. 

vertida al cattietlfiino 
POR D. EDUARDO SANCHEZ Y RUBIO, 

Licenciado en medicina y cirugía, premiado por la Facultad 
de Medicina de Madrid. 

Traducción esclusiva, con arreglo al tratado 
de propiedad literaria entre España y Francia. 

Ven la luz pública dos cuadernos mensuales 
de á 6 i páginas.—La obra constará de doŝ  tomos 
de más de 900 páginas.—Por suscricion , á 22 rs. 
por cada seis cuadernos. 
Se h a tci»iEiinado el p i» im ei* tomo. 

OBRAS TERMINADAS. 

H I S T O R I A M E D I G A 

LA GUERRA DE AFRICA, 
Por D. Antonio Población y Fernandez, según' 
do Ayudante del cuerpo de Sanidad militar, e^c-

Unica crónica médica de este gran aconteci
miento.—Un tomo de 236 páginas, encuadernada 
con su cubierta de color, 12 rs. eu Madrid y pro
vincias. 

N U E V A S T A R I F A S DEL P A P E L S E L L A D O . 

(Continuación.) 

5.° Los empleados activos ó pasivos de todas 
las carreras, cada vez que suscriban el recibo de 
alguna parte de sus haberes, ya sea en nóminas, 
libramientos ó de cualquier otro modo. 

6 o Los que reciban alguna cantidad, valeres 
o efectos del Estado por reintegro de anticipos, 
devoluciones de depósitos , cobro de interés de 
papel de la Deuda pública, compra ó venta de 
efectos suministrados , remuneración de servi
cios , ó por cualquier otro concepto. 

7." Los recibos de cantidades en pago de efec
tos adquiridos ó por precio de servicios presta
dos , ó en virtud de alguna obligación contraída 
por escritura pública. 

Art . 19. Llevarán igualmente sello de 50 c é n 
timos las cuentas, balances y demás documentos 
de contabilidad que produzcan cargo ó descargo. 

1. ' Hn las actuaciones que versen sobre el es
tado civil de las personas ú otra cosa que por su 
naturaleza no sea susceptible de evaluación. 

2. ° En las actuaciones sobre asuntos propios 
de la jurisdicción voluntaria. 

Art. 28. Se usará papel de 4 rs.: 
I o En los espedientes gubernativos que se 

instruyan en los juzgados y tribunales á instancia 
ó en interés de particulares. 

2. ° En las actas de los juicios de conciliación 
é igualmente en las certificaciones que de ellas se 
libreu cuando no resulte avenencia. 

3 ° En los libros de conocimientos de dar y 
tomar pleitos de los escribanos, relatores y pro
curadores. ; 

Art. 29. Se empleará el sello de oficio : 
1.° En todo cuanto con este carácter se actús 

en los juzgados y tribunales. 
% ' En los asuntos civiles en que sea parte o 

Estado ó las corporaciones á quien esté concedido 
el mismo privilegio, en todo lo queá su instancia 
ó en su interés se actúe , salvo el reintegro cor
respondiente en los casos que proceda. 

3. ° En las causas criminales, en las actas de 
los juicios sobre faltas, y en las diligencias que se 
practiquen para la ejecución de los fallos que en 
unos y otros recaigan. 

4. ° En los libros de acuerdos de los tribunales 
y en los de entrada, salida y visitas de presos. 

Art. 30. Cuando todos los que sean parte en. 
un juicio ó acto de jurisdicción voluntaria , gocen 
de la consideración legal de pobres, se empleari 
papel de esta clase, sin perjuicio del reintegro, 
siempre que baya lugar. 

Art . 31. Cuando unos interesados sean pobres 
en sentido legal, y otros no, ó sea parte el Estado 
ó corporaciones igualmente privilegiadas , cada 
cual suministrará el papel que á su clase corres
ponda para las actuaciones que hayan de pract i 
carse á su instancia ó en su interés. Las que sean 
de interés común á unos y otros, se estenderán en 
el de pobres ú oficio, según los casos, agregándo
seles en el de reintegro el equivalente á la parte 
del sello de ricos, que á los que litigan en este 
concepto correspondería satisfacer si todos estu
viesen en igual condición. Si además recayese 
condenación de costas á parte solvente , el reinte
gro será estensívo á todo lo actuado á solicutud 
de los que litigaron de oficio ó como pobres. 

Art . 32. El que resulte condenado eu costas 
en las causas de que trata el párrafo tercero del 
art. 29, reintegrará el papel sellado invertido á 
razón de 6 reales por pliego. 

Art . 33. El reintegro del papel sellado en las 
causas y pleitos tendrá preferencia absoluta sobre 
los créditos de todos los demás acreedores por 
costas. 

Art . 34. Lo dispuesto en el presente capítulo 
es aplicable á los juzgados y tribunales de toda 
clase y fuero, en todas las instancias y recursos, 
y á las actuaciones contencioso-administrativas. 

(Se continuará.) 
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Art . 20. El que espida el recibo ó documento 
estará obligado á poner en el mismo el sello es-
presado, y á inutilizarlo eon su rúbrica. 

Art. 21. En las obligaciones de inquilinatos 
servirá de tipo regulador para el empleo de papel 
sellado el importe de los alquileres de un año cuan
do no se fije penado á la duración del contrato: 
en otro caso se tomará por tipo la suma del alqui
ler en todo el tiempo á que se refiera el contrato. 

CAPÍTULO III. 

Del uso del papel sellado en las actuaciones ju
diciales. 

Art. 22. Se destina oclusivamente á las ac
tuaciones judiciales y libros á que se contrae este 
capítulo el papel del sello jud ic ia l , cuyos precios 
serán de 2 , 4 , 6 , 8 y 10 rs. cada pliego. 

Art. 23. Los escritos de los interesados ó de 
sus representantes , los autos y sentencias de los 
jueces y tribunales, y todas las demás actuaciones 
que tengan lugar durante la sustanciacion y hasta 
la terminación definitiva de cualesquiera asuntos 
civiles sometidos hoy , ó que en lo sucesivo se so
metan á la jurisdicción contenciosa, ó que tengan 
por objeto preparar la formal¡zacion de una de
manda; y las compulsas literales ó en relación que 
en cualquiera forma se libren , se estenderán sin 
escepcion en papel sellado de un mismo precio, 
con arreglo á la cuantía de la cosa valuada ó c a n 
tidad material del lit igio, en la proporción que 
sigue: 

Sello que 
Cuantía del juicio. eorrespoude. 

Hasta 600 reales. 2 
De 601 hasta 10,000 4 
De 10,001 hasta 50,000 * 6 
De 50,001 hasta 100,000. . . . . 8 
De 100,001 en adelante 10 

Art. 24. Cuando no aparezca determinada la 
entidad de la cosa litigiosa valuable , los jueces ó 
tribunales, antes de proveer sobre lo principal al 
primer escrito , acordarán que el que lo produzca 
la lije para la aplicación del sello, y que se consig
ne en la oportuna diligencia. 

Art. 25. En los juicios de ab intestato y testa
mentar ía , y en los de concurso de acreedores y 
quiebra, se atenderá, para el uso del sello, en las 
piezas de autos generales en que conforme á la ley 
se dividen , al valor de la masa de bienes heredi
taria ó concursa, la que previamente señalará el 
heredero declarado ó presunto , y á falta de estos 
el que pretenda la consideración de tai , ó el deu
dor, y en su ausencia los acreedores que promue
van el concurso, según los casos; mas en los j u i 
cios incidentales que , con motivo de los univer
sales , se susciten por los interesados , se tomará 
en cuenta únicamente la cuantía de la reclamación 
que cada uno entable. 

I Art. 29. Si en el curso de un pleito ó al fene-
i cerse, apareciese ser su cuantía mayor que la que 
. se le haya atribuido al incoarse , el juzgado ó t r i 

bunal que de él conozca dispondrá que inmedia-
. tamente se reintegre en los autos la diferencia del 
. sello empleado al que resulte corresponderle , y 
; que en este se continúen las diligencias sucesivas. 

Si la cuantía del pleito resultase menor, se reinte-
. grará igualmente á las partes. 
¡ Ar t . 27. Se usará papel del sello judicial de 

6rs : 


